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Parlamento de Navarra 11 de abril de 1985 

S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 17 horas y 45 minutos. 

El Presidente del Parlamento de Navarra, señor 
Bados Artiz, anuncia la retirada del sexto punto 
del orden del día. (Pág. 3.) 

Se suspende la sesión a las 17 horas y 47 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 57 minutos. 

Elección del Vicepresidente Primero de la Cá- 
mara. (Pág. 3 . )  

El Secretario Primero (señor Ardaiz Egüés) da 
lectura a las candidaturas presentadas. (Pág. 3.) 

Se procede a la votación nominal y secreta. Efec- 
tuado el escrutinio, es proclamado Vicepresi- 
dente Primero de la Cámara don Pablo José de 
Miguel Adrián (G. P. Moderado). (Pág. 4.) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Reglamento en relación con 
el Proyecto de Reglamento del Parlamento 
de Navarra y de las enmiendas y votos par- 
ticulares mantenidos. (Pág. 4. ) 

Son aprobados desde la rúbrica al artículo 9 del 
Dictamen. (Pág. 4.) 

Es aprobado el artículo 10 del Dictamen y recha- 
zada la enmienda núm. 9. (Pág. 4.) 

Es aprobado el artículo 11 del Dictamen. (Pág. 5.) 
El señor Monge Recalde (G. P. Moderado) de- 

fiende la enmienda núm. 10 al artículo 12. En 
el turno en contra interviene el señor Asiáin 
Ayala (G. P. Socialistas del Parlamento de Na- 
varra). En el turno de réplica interviene el se- 
ñor Monge Recalde. Es rechazada la enmienda 
y aprobado el artículo 12 del Dictamen. (Pá- 
gina 5.) 

El señor Medrano Blasco (G. P. Unión del Pueblo 
Navarro) interviene en el turno en contra del 
artículo 13.3 del Dictamen. Son aprobados los 
artículos 13, 14 y 15 del Dictamen. (Pág. 7.) 

El señor Medrano Blasco defiende la enmienda nú- 
mero 13 al artículo 16. En el turno en contra 
interviene el señor Asiáin Ayala. En la réplica 
toma la palabra el señor Medrano Blasco. En el 

turno a favor del artículo 16 del Dictamen in- 
terviene el señor Monge Recalde. Es rechazada 
la enmienda y aprobado el artículo. (Pág. 7.) 

Son aprobados los artículos 17 al 24 del Dictamen. 
(Pág. 9.) 

El señor Monge Recalde defiende la enmienda nú- 
mero 16 al artículo 25. En el turno en contra 
intervienen los señores Asiáin Ayala y Cabasés 
Hita (Parlamentario No Adscrito). En el turno 
de réplica interviene el señor Monge Recalde. 
Es rechazada la enmienda y aprobado el artícu- 
lo 25 del Dictamen. (Pág. 9.) 

Son aprobados los artículos 26 y 27 del Dictamen. 
(Pág. 12.) 

El señor Medrano Blasco defiende la enmienda nú- 
mero 17 al artículo 28. En el turno en contra 
interviene el señor Cabasés Hita. En la réplica 
interviene el señor Medrano Blasco. Es recha- 
zada la enmienda y aprobado el artículo 28 del 
Dictamen. (Pág. 12.) 

Es aprobado el artículo 29 del Dictamen. (Pág. 14.) 

El señor Medrano Blasco defiende un voto particu- 
lar al artículo 30. En el turno en contra inter- 
viene el señor Cabasés Hita. Es rechazado. (Pá- 
gina 14.) 

Son aprobados los artículos 31 al 89 del Dictamen. 
(Pág. 14.) 

El señor Monge Recalde defiende la enmienda nú- 
mero 93 al artículo 90. En el turno en contra 
intervienen los señores Asiáin Ayala, Medrano 
Blasco y Cabasés Hita. En el turno de réplica 
interviene el señor Monge Recalde. En el turno 
a favor del artículo 90 toma la palabra el señor 
Viguria Caparroso ( Parlamentario No Adscri- 
to). Es rechazada la enmienda y aprobado el 
artículo 90 del Dictamen. (Pág. 14.) 

Se suspende la sesión a las 18 horas y 45 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 5 minutos. 

Son aprobados los artículos 91 al 145 del Dictamen. 
(Pág. 19.) 

El señor Viñes Rueda (G. P. Unión del Pueblo Na- 
varro) defiende la enmienda núm. 137 al ar- 
tículo 146. En el turno en contra intervienen 
los señores Asiáin Ayala y Cabasés Hita. En el 
turno de réplica toma la palabra el señor Vi- 
ñes Rueda. El señor Viguria Caparroso inter- 
viene en el turno a favor del artículo 146; en 
contra lo hace el señor Medrano Blasco. Es 
rechazada la enmienda y aprobados los artículos 
146.1 y 146.2. (Pág. 19.) 
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Son aprobados los artículos 147 al 164 del Dicta- 
men. (Pág. 24.) 

El señor Medrano Blasco defiende la enmienda nú- 
mero 143 al artículo 165. Toma la palabra el 
Presidente del Gobierno de Navarra (señor 
Urralburu Tainta). En el turno a favor inter- 
vienen los señores Monge Recalde y Cabasés 
Hita; en contra lo hace el señor Asiáin Ayala. 

En el turno de réplica interviene el señor Me- 
drano Blasco. En el turno en contra del ar- 
tículo 165 intervienen los señores Zubiaur Ale- 
gre (G. P. Unión del Pueblo Navarro), Monge 
Recalde y Viguria Caparroso. Es aprobada la 
enmienda y rechazado el artículo 165 del Dic- 
tamen. (Pág. 24.) 

Se suspende la sesión a las 20 horas y 30 minutos. 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 45 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Señores Parlamentarios, se 
abre la sesión. He de advertir a sus señorías que ha 
sido modificado el orden del día por haberse reti- 
rado el punto sexto por acuerdo de ld Mesa, pre- 
via audiencia de Portavoces, y por petición escrita 
y razonada de los señores Del Burgo y Ayesa. Por 
lo tanto, señorías, queda retirado el sexto punto del 
orden del día. Y entramos en el primer punto que 
es la lectura del acta de la sesión anterior. Como 
el acta ha sido repartida a los señores Portavoces, 
¿la dan sus señorías por leída y aprobada? (PAUSA.) 
¿Algún inconveniente u objeción al acta? (PAUSA.) 
Queda aprobada el acta por asentimiento. A con- 
tinwción y antes de entrar en el segundo punto 
del orden del día que es el denominado «Elección 
del Vicepresidente Primero de la Cámaras, se sus- 
pende la sesión por un tiempo de cinco minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 
47 MINUTOS.) 

(SE REANUDA’ LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 
57 MINUTOS.) 

Elección del Vicepresidente Primero de la Cá- 

SR. PRESIDENTE: Así pues, entramos en e2 
segundo punto del orden del día que es «Elección 
del Vicepresidente Primero de la Grama». La elec- 
ción se realizará de conformidad con las normas 
aprobadas por la Mesa y que les han sido repartidas 
a todos ustedes. Por el Secretario Primero de IB 
Cámara se dará lectura a las candidaturas admitidas 
por la Mesa. Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): «A la Mesa de la Cámara, los Parlamenta- 
rios Forales abajo firmantes, al amparo de las nor- 

mera. 

mas aprobadas por la Mesa de la Cámara para la 
elección de Vicepresidente Primero, formulan pro- 
puesta de candidato a favor del ilustrísimo señor 
don José Ignacio López Borderías. Pamplona, 11 
de junio de 1985. Firmado don Jaime Ignacio del 
Burgo y don Calixto Ayesa». 

aA la Mesa de la Cámara, por la presente comu- 
nico a ese órgano que el Grupo Moderado presenta 
como candidato a la Vicepresidencia Primera del 
Parlamento de Navarra a don Pablo José de Mi- 
guel Adrián, y para que así conste firmo la pre- 
sente en Pamplona, a 11 de junio de 1985. El Porta- 
voz del Grupo Moderado, firmado, don José Luis 
Monge. Conforme, firmado, don Pablo José De 
Miguel». 

SR. PRESIDENTE: Recordamos a sus señorías 
que la uotación es nominal, secreta, según el ar- 
tículo 96 del Reglamento, y que en la papeleta sola- 
mente puede escribirse el nombre de uno de los 
candidatos presentados. (PAUSA. ) Señorías, se ini- 
cia la votación. Señor Secretario, le ruego que vaya 
llamando a sus señorías. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Don Juan Cruz Alli Aranguren, don Mi- 
guel Angel Ancízar Eceolaza, don Antonio Aragón 
Elizalde, don Javier Asiáin Ayala, don Calixto Aye- 
sa Dianda, don Pedro Manuel Barbería Echarri, don 
Andrés Basterra Layam,  don Emilio Boulandier 
Maiza, don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura, don 
Iñaki Cabasés Hita, don Javier Luis del Castillo 
Bandrés, don José Javier Catalán Ríos, don Fermín 
Ciáurriz Gómez, don Javier Carlos Cristóbal Gar- 
cía, doña María Soledad Elizari Garayoa, don An- 
drés Luis Escribano Boldoba, don Juan José Go- 
rrfcho Moreno, don J O S ~  Javier Gortari Beiner, don 
Rafael Gurrea Induráin, don Arsenio Lebrero 
Ochoa, don José Ignacio López Borderías, don Fran- 
cisco Jauier Lora Jaunsarás, don José María Los 
Arcos Martinez, don Ramito Martínez Lerga, don 
Luis Fernando Medrano Blasco, don Pablo José de 
Miguel Adrián, don José Luis Monge Recalde, doña 
Camino Oslé Guerendiáin, don Javier Otano Cid, 
don Juan José Paredes Pérez, don Pedro Pegenaute 
Garde, don Rafael Pérez Riuas, don José Antonio 
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Ruiz Amatria, don Gabriel Urralburu Tainta, don 
Albito Viguria Caparroso, don José Javier Viñes 
Rueda, don Francisco Javier Vital Sevillano, don 
José Angel Zubiaur Alegre, don Andrés de Miguel 
Torrano, don Lucio Jiménez Guerrero, don Anto- 
nio Andia Ustárroz, don Pedro José Ardaiz Egüés, 
don José Ramón Zabala Urra, don Balbino Bados 
Artiz. 

SR. PRESIDENTE: (Algún Prirlamentario ha 
dejado de ser nominado para ejercer su derecho 
a voto? (PAUSA. ) Comenzamos el escrutinio. ( PAU- 
SA.) Señor López Borderías, señor López Borde- 
rias, Pablo José de Miguel Adrián, Pablo José de 
Miguel, Pablo José de Miguel, De Miguel Adrián, 
don Pablo José de Miguel Adrián, Pablo José de 
Miguel Adrián, señor De Miguel Adrián, Pablo 
José de Miguel, Pablo de Miguel Adrián, don Pa- 
blo José de Miguel Adrián, señor De Miguel, Pablo 
José de Miguel Adrián, José Ignacio López Borde- 
rias, José Ignacio López Borderias, señor López 
Borderias, Pablo José de Miguel Adrián, José Ig- 
nacio López Borderías, Pablo de Miguel, Pablo José 
de Miguel, López Borderías, Pablo José de Miguel 
Adrián, Pablo José de Miguel, Pablo José de Mi- 
guel Adrián, Pablo José de Miguel Adrián, López 
Borderías, en blanco, Pablo José de Miguel Adrián, 
señor López Borderías, Pablo José de Miguel 
Adrián, López Borderías, blanco, Pablo José de Mi- 
guel, Pablo José de Miguel, José Ignacio López 
Borderías, en blanco, José Ignacio López Borde- 
rías, Pablo José de Miguel, Pablo José de Miguel 
Adrián, Pablo José de Miguel Adrián, López Bor- 
derias, López Borderías, Pablo José de Miguel. 
Señor Secretario Primero, resultado de la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Los resultados de la votación han sido: 
don Pablo José de Miguel Adrián, 27 votos; don 
José Ignacio López Borderías, 14 votos; votos en 
blanco, 3.  

SR. PRESIDENTE: En consecuencia, queda 
proclamado el señor De Miguel Adrián Vicepre- 
sidente Primero de la Cámara. Y le ruego tenga la 
amabilidad de subir al estrado. Enhorabuena, señor 
De Miguel Adrián. i 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Reglamento en relación con 
el Proyecto de Reglamento del Parlamento 
de Navarra y de las enmiendas y votos par- 
ticulares mantenidos. 

SR. PRESIDENTE: Señorias, seguidamente pa- 
samos al siguiente punto del orden del dia, el ter- 
cero, que dice: «Debate y votación del Dictamen 
aprobado por la Comisión de Reglamento en rela- 

ción con el Proyecto de Reglamento del Parlamen- 
to de Navarra y de las enmiendas y votos particu- 
lares mantenidos en relación con el mismo». 

En relación con el referido Dictamen, publicado 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
de 7 de junio de 1985, podrán ser defendidas ante 
el Pleno las enmiendas y votos particulares que fi- 
guran como documento anexo número 1 a la presen- 
te convocatoria. 

Seguidamente vamos a entrar en el debate en 
concreto del referido Dictamen. Desde la rúbrica 
del Dictamen hasta el artículo Y no se han mante- 
nido enmiendas ni formulado votos particulares. 
Si les parece a sus señorías abrimos el debate con- 
junto desde la rúbrica del Dictamen hasta el ar- 
ticulo 9. ¿Para turno a favor? (PAUSA.) ¿Para 
turno en contra? (PAUSA. ) Señorias, vamos a votar 
desde la rúbrica del Dictamen hasta el artículo 9 
inclusive. Comienza la votación. (PAUSA.) Termi- 
nada la votación señor Secretario, proclamación del 
resultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 41; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
desde la rúbrica del Dictamen hasta el artículo 9 
inclusive. Al artículo 10 se ha mantenido la enmien- 
da de adición número 9, presentada por el Parla- 
mentario señor Monge. Pero como es enmienda de 
adición entramos en el texto del articulo 10. ¿Para 
turno a favor del artículo IO? (PAUSA.) ¿Para 
turno en contra? (PAUSA.) Ahora si, pasamos, se- 
ñor Monge, al texto de la enmienda de adición nú- 
mero 9.  Para su defensa tiene la palabra por un 
tiempo de cinco minutos, señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, si 
me lo permite desde el escaño y en aras a la mayor 
brevedad, voy Q dar por defendida mi enmienda en 
términos que son ya harto conocidos. Por lo tanto, 
la someto sin más a los trámites de votación. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. Sobre esta enmienda de adición número 9, 
¿para turno a favor? (PAUSA.) ¿Para turno en 
contra? (PAUSA.) Es obvio, señor Monge, que no 
hay réplica. Entonces, pasamos a las votaciones. En 
primer lugar, al texto del artículo 10. Señorias, 
comienza la votación. (PAUSA. ) Termina la vota- 
ción. Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 38; en contra, ninguno; 
abstenciones, 3. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado el texto 
del articulo 10. Seguidamente, una vez hecho el 
recuento automático, pasaremos a la votación de 
la enmienda de adición número 9 del señor Monge. 
Un momento de paciencia. (PAUSA. ) Señorías, se- 
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ñorías, comienza la votación. Por favor, cuando es- 
temos en votación, señorías, procuren no levan- 
tarse del asiento. Votamos el texto de la enmienda 
de adición número 9 mantenida por el señor Mon- 
ge. Comienza la votación. (PAUSA.) Señor Secre- 
tario Primero de la Cámara. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 4; en contra, 35; absten- 
ciones, 3.  

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la en- 
mienda número 9 de adición. Continuamos, al ar- 
ticulo i l  no se han mantenido enmiendas ni for- 
mulado votos particulares; por lo tanto, abrimos el 
turno de debate. ¿Para turno a favor al artículo 1 l? 
(PAUSA.) ¿Para turno en contra al artículo 111 
(PAUSA.) Así pues, podemos pasar a la vota- 
ción del artículo 11. Señorías, comienza la vota- 
ción. (PAUSA. ) Señor Secretario, resultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 42; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
artículo ii. Y pasamos seguidamente al artículo 12. 
Se ha mantenido una enmienda de modificación, 
la número 10, presentada por el Parlamentario se- 
ñor Monge, para su defensa tiene un tiempo de 
cinco minutos la enmienda número 10 de modifi- 
cación al artículo 12. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, aunque se suele decir que nunca segundas 
partes fueron buenas, vamos a ver si en esta oca- 
sión hay un poco más de fortuna que en las ante- 
riores y esta enmienda encuentra un camino más 
llano. Tanto en los debates parlamentarios del Pro- 
yecto de Reglamento anteriores como en estos mis- 
mos, este Parlamentario ha tratado de indagar cuál 
puede ser la razón última para que, a través del 
Texto de Proyecto, tal como figura en estos mo- 
mentos, se produzca una inexplicable limitación en 
los derechos de los Parlamentarios. Me refiero en 
concreto al texto del artículo 12, donde se indica 
que todo Parlamentario tiene derecho a asistir sin 
voz ni voto a cualquier Comisión ordinaria, con lo 
cual se está vedando el que esos Parlamentarios 
puedan asistir también sin voz ni voto a las sesio- 
nes que no sean ordinarias. Y dentro de las que no 
son ordinarias, están las Comisiones especiales o 
están las Comisiones de investigación, al margen 
de otras que, con diferente denominación, pueda 
crear la Mesa. 

Y tengo que afirmar que no se me ha dado a lo 
largo de los debates ninguna razón convincente del 
porqué de tal recorte. Y en ese afán ya pertinaz en 
limitar a través del Reglamento derechos, que pa- 
rece que están ínsitos en la propia condición de Par- 
lamentario, se ha llegado en este caso a términos o 
a límites que me atrevo a calificar de pintorescos. 

Porque, señorías, bien está que se detente una 
postura de cautela ante la asistencia de los Parla- 
mentarios a determinadas sesiones de Comisión, 
pero ilegar hasta límites en que se otorgan en este 
Reglamento más derechos a los representantes de 
los medios de comunicación que a los propios Par- 
lamentarios, me parece que suena ya a broma o a 
paradoja, por no llamarlo de otra forma. 

Si sus señorías se molestan en estudiar los ar- 
tículos 74 y siguientes del Proyecto de Reglamento, 
observarán que allí se dice que las sesiones de las 
Comisiones no serán públicas, pero que, sin em- 
bargo, podrán asistir los medios de comunicación 
una vez acreditada sn condición, salvo que se trate 
de sesiones secretas. Pero evidentemente ése es 
un accidente, porque puede haber Comisiones es- 
peciales que no se declaren secretas, a las cuales 
asistirán los medios de comunicación, si nadie, nin- 
gún Grupo, dice que sean secretas, y «haberlas, 
haylas», como dicen los gallegos; y en consecuencia 
tendremos que, en esas Comisiones especiales no 
declaradas secretas, asistirán los representantes de 
los medios de difusión, y bien venidos sean; no 
será este Parlamentario quien ponga la menor obje- 
ción a tal medida. Lo que sí piensa poner, y mu- 
chas, es a que, en ese mismo acto al que se permite 
acceder a representatztes de los medios de difusión, 
se impida el que asista un Parlamentario por no 
sé qué oculta razón. Y o  creo, señorías, que, si  hay 
un cuadro de honor donde figuren los autores de 
desaguisados, el responsable de este desatino figu- 
rará desde luego en ese cuadro de honor con men- 
ción especifica y hasta con orla, porque no cabe 
mayor desatino que, a través de un reglamento, con- 
ceder derechos superiores a los representantes de 
los medios de difusión que a los propios Parlamen- 
tarios. 

Y por otro lado, al margen de razones de tipo 
formal y jurídico, como las que estoy dando, no se 
les oculta a sus señorías, como ya dije en la Comi- 
sión, que, dada la formación de determinados Gru- 
pos Parlamentarios donde se incluyen representan- 
tes de distintas tendencias, el hecho de tener que 
nominar un solo representante para que acuda a 
alguna de esas Comisiones especiales, va a dificul- 
tar el conocimiento de lo que allí sucede por otros 
representantes que forman parte de esos Grupos 
heterogéneos o de esos Parlamentarios No Adscri- 
tos, y me figuro yo que el prurito de autolimitación 
que se establece aquí no llegará hasta el extremo 
de impedir al Parlamentario asistente a esas Comi- 
siones que ponga en conocimiento de los restantes 
miembros de esos Parlamentarios No Adscritos o 
Grupo Mixto, si prospera, lo que está sucediendo en 
la citada Comisión; con lo cual nos encontraría- 
mos en otra situación extremadamente sorprenden- 
te. Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. ¿Para turno a favor hacia la enmienda nú- 
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mero 1 O presentada por el señor Monge? (PAUSA. ) 
¿Para turno en contra? (PAUSA.) Señor Asiáin. 
CAZguien más? (PAUSA.) El señor Asiáin tiene 
la palabra por un tiempo de cinco minutos. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, seño- 
rías, realmente la contumacia del señor Monge es 
hasta cierto punto loable, porque nos ha estado, 
tanto en el inirzterior debate del Reglamento, como 
durante las sesiones de este segundo round de los 
debates del Reglamento en Comisión, intentando 
convencer de lo que aquí ha explicado, es decir, de 
la necesidad de suprimir la expresión «ordinarias» 
en el articulo 12, porque entiende que con eso se 
está recortando de manera inadmisible las funcio- 
nes de los Parlamentarios Forales. 

Y yo le tengo que decir, incluso él ha aludido 
que el autor del desatino quizás tuviese que figurar 
en el cuadro de honor del Parlamento, y cuando 
decia esas palabras me estaba mirando a mí per- 
sonalmente, EO sé si se estaba refiriendo, pero, por 
lo menos, yo  he tenido esa recepción. 

A mí me parece que el señor Monge ha sido há- 
bil a la bora de plantear la cuestión, puesto que ha 
hecho una utilización de los artículos 74 y 75 un 
poco sesgada y en favor de sus tesis. Yo creo que 
cualquier persona que lea los artículos 74 y 75, 
en la referencia expresa que ha hecho a los medios 
de comunicación se dará cuenta que, cuando se tra- 
te de unas Comisiones de investigación o secretas, 
los miembvos de los medios de comunicación no 
podrán asistir a esas sesiones. Eso es lógico, y tan 
cierto es así que el artículo 74 lo establece clara- 
mente diciendo que los medios de comunicación 
social, excepto cuando aquéllas tengan el carácter 
de secreto, es decir, eso está dicho expresamente. 

Entonces, ¿qué razones tiene y aduce el Grupo 
Socialista para constantemente estar oponiéndose a 
esta enmienda nzimero 10, en definitiva a la su- 
presión de la expresión «ordinarias» del artículo 12? 
Pues una sencilla razón. El señor Monge, en Comi- 
sión, adujo razones en favor de sus tesis, alegando 
y manifestando que el Reglamento del Congreso 
de los Diputados hacía una regulación específica de 
este tema, que era coincidente, dice él, era coinci- 
dente con las tesis que estaba manteniendo. Y 
nosotros, que escuchamos esas argumentaciones, le 
tenemos que decir que realmente el Reglamento del 
Congreso de los Diputados precisamente lo que 
está haciendo es vedar la enmienda número 10 de 
supresión del carácter de ordinarias. ¿Por qué? 
Porque lea el señor Monge el articulo 64.3 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados que 
dice: «serán secretas, en todo caso, las sesiones y 
los trabajos de la Comisión del Estatuto de los 
Diputados y de las Comisiones de Iiwestigación. 
Es decir, ¿por qué el Reglamento del Congreso en 
este punto es coincidente con las tesis del Grupo 
Socialista? Pues por una sencilla razón, porque esas 
Comisiones de Investigación pueden indudablemen- 

te afectar o bien a la honorabilidad de las perso- 
nas o bien a materias relacionadas con la seguridad 
y con la defensa, materias todas ellas a las cuales 
parece aconsejable no darle la publicidad y, por 
tanto, establecer que única y exclusivamente aqrre- 
110s miembros designados por los Grupos Parla- 
mentarios como miembros de esa Comisión puedan 
asistir a las mismas, impidiendo que el resto de los 
Parlamentarios accedan a esas Comisiones, aunque 
sólo sea sin voz y ni voto. 

Estas son las razones, razones de respeto a ese 
principio de honorabilidad, o a las razones de las 
materias, que en cada momento en esas Comisiones 
de Investigación se puedan estar debatiendo. 

Esas son las razones que llevaron al Congreso 
de los Diputados a través del articulo 64.3 a vedar 
única y exclusivamente la intervención en esas Co- 
misiones a los miembros designados por los Grupos 
Parlamentarios. Pues, muy bien, ésas son única y 
exclusivamente las razones que aconsejan al Grupo 
Socialista a votar en contra de esta enmienda nú- 
mero 10 y mantener las tesis del Proyecto. Na- 
da más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Su turno de réplica, señor Monge. 

SR. MONGE RFCALDE: Señor Presidente, se- 
ñorías, en primer lugar, yo quiero tranquilizar al 
señor Asiáin para decirle que el hecho de que mi 
vista errante descanse de vez en cuando sobre su 
cabeza no significa, en modo alguno, que yo le 
esté a usted señalando como autor de este desagui- 
sado, como lo he calificado antes, y sigo, por cierto, 
calificándolo. 

Sinceramente, si me preguntara usted quién es 
el autor, de verdad que no lo sé, pero quien sea no 
ha estado afortunado. 

Señor Asiáin, en las Comisiones de Investiga- 
ción ya dice este Reglamento, y también el del 
Congreso, que por ser secretas no pueden asistir 
más que los que son miembros de las mismas. Pero 
es que hay otras Comisiones que no siendo ordina- 
rias, no son secretas, y le he citado a usted las 
Comisiones Especiales. En el Reglamento se prevén 
Comisiones Ordinarias en una lista, abierta porque 
se pueden crear otras, pero una lista enumerativa, 
y después existen las Comisiones Especiales. Pues 
bien, si esas Comisiones Especiales no se declaran 
secretas, que puede ocurrir que no se declaren, a 
esas Comisiones no podrá asistir sin voz ni voto 
ningún Parlamentario que no forme parte de esa 
Comisión, pero sí podrán asistir los representantes 
de la prensa y de los medios de comunicación. Y 
por mucho que lo adorne usted, yo estoy conven- 
cido que en su fuero interno no comparte esta dis- 
criminación, porque si la compartiera sería preocu- 
pante. Y en el Reglamento del Congreso, el ar- 
tículo figura tal como este enmendante pretende 
que figurara este Reglamento nuestro, diciendo que 
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todo Parlamentario puede asistir sin voz ni voto 
a las sesiones de las Comisiones, quitando ordina- 
rias, aunque no forme parte de las mismas. Yo creo 
que con esto puede quedar usted totalmente tran- 
quilo en lo que se refiere a la supuesta alusión y 
menos tranquilo en cuanto a la fuerza de sus argu- 
mentos, pienso. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. Pasamos al texto del artículo 12. ¿Para 
turno a favor? (PAUSA.) ¿Para turno en contra? 
(PAUSA.) Señorías, va n comenzar la votación, en 
primer lugar, de la enmienda número 10 del señor 
Monge. Comienza la votación. (PAUSA. ) Termi- 
nada la votación, señor Ardaiz. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 3; en contra, 39; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 1 O presentada por el señor Mon- 
ge. Y seguidamente pasaremos también a la vota- 
ción del texto del artículo 12 al cual pertenecía la 
enmienda debatida. (PAUSA. ) Señorías, comienza 
la votación al texto del articulo 12. (PAUSA. ) Ter- 
minada la votación, señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO ( Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 36; en contra, 3; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
texto del articulo 12. Y así pasamos a los articu- 
los 13, 14 y 15 a los cuales no hay formulados 
votos particulares ni mantenidas enmiendas. Si les 
parece a sus señorías, debatimos en conjunto los 
artículos 13, 14 y 15. {Para turno a favor? (PAW 
S A . )  ¿Para turno en contra? (PAUSA.) El señor 

> Medrano tiene la palabra por un tiempo de cinco 
minutos. (PAUSA.) ¿A qué artículo en concreto, 
señor Medrano? 

SR. MEDRANO BLASCO: Al artículo 13, pá- 
rrafo 3. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, gracias. 

SR. MEDRANO BLASCO: Señor Presidente, 
señorías, nosotros habíamos presentado una en- 
mienda que pretendía completar este número 3 del 
artículo 13. De alguna manera se nos ha traspape- 
lado, en el momento de interponer o de mantener 
unas enmiendas ante esta Cámara, pero es tan razo- 
nable que hemos querido aquí oponernos al mismo 
por si tendríamos la posibilidad de que los demás 
Grupos se adhirieran a nuestra postura. Yo recuer- 
do que, cuando estábamos en Comásión, el señor 
Asiáin dijo, como aquel miembro de Troya, que 
cuando vio el caballo que le ponían los griegos de- 
lante, dijo «me fío muy poco de los griegos, pero 
mucho menos de los griegos cuando me traen rega- 
los», dijo «me fío muy poco del señor Medrano y ,  

aunque me parece que tiene razón, voy a Dotar en 
contra». Más o menos fue la expresión que llegó 
en aquel momento. 

Yo  quiero expresar que aquí, tal como está en 
este momento redactado el Reglamento, habla ex- 
clusivamente del Gobierno de Navarra y ,  por téc- 
nica juridica, se debe hablar del Gobierno de Na- 
varra y de la Administración que son cosas distintas. 
Eso es lo que nosotros pedíamos en aquel momento 
y es lo que nosotros querríamos que, de alguna 
manera, se adhirieran los Grupos Parlamentarios 
al mismo. 

Yo  voy a leer en este momento u# texto de 
una sentencia y además una sentencia que todos 
conocemos, porque fue referida a un tema de Na- 
varra, del Tribunal Constitucional, son los autos 
números 617183, línea 24, página 33 que dice: 
«pues, de una parte, la impugnación ha sido plan- 
teada por el Gobierno de la Nación que, según el 
Título IV de la Constittición Española, aparece di- 
ferenciada de la Administración propiamente di- 
cha». Y efectivamente, el Título IV habla del Go- 
bierno y de la Administración que son cosas dife- 
rentes, y nosotros simplemente pedíamos aqu f que, 
por pura técnica jurídica, incluyésemos no sólo a la 
Administración, sino el Gobierno de Navarra y 
la Administración, y que ese recelo, que probable- 
mente en aquel momento fue simpático por parte 
del señor Asiáin, fuese corregido y que nos apoya- 
sen los demás Grupos en esta modificación que soli- 
citamos de la Cámara. Nada más, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. Vamos a pasar a la votación de los artícu- 
los 13, 14 y 15. Señor representante de Unión del 
Pueblo Navarro, ¿alguna objeción en la votación? 
¿Podemos hacer conjuntamente o se quiere por se- 
parado tal como ha sido la defensa? (PAUSA.) 
¿Conjuntamente? Adelante, pues. Votamos los ar- 
tículos 13, 14 y 15. (PAUSA.) Señor Secretario Pri- 
mero, resultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 29; en contra, 12; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los artículos 13, 14 y 15. Y así pasamos al artículo 
16, al cual se ha mantenido la enmienda número 14 
presentada por el Grupo Parlamentario de Unión 
del Pueblo Navarro, para cuya defensa su Porta- 
voz tiene un tiempo de cinco minutos. 

SR. MEDRANO BLASCO: Señor Presidente, 
señorías, con mucha brevedad, pues entendemos 
que el debate de este Reglamento, que ya había 
tenido por parte de la Cámara un estudio, merece 
que seamos breves. Sí quisiera indicar nuestra posi- 
ción respecto al propio Reglamento que luego se 
expresa en nuestra posición respecto a este artículo. 
Pensamos que el Reglamento no es un ejemplo que 
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va a pasar como monumento de técnica jurídica. Por 
un lado, tiene una técnica legislativa bastante pobre 
a pesar de los esfuerzos denodados de algunos de 
los representantes Portavoces que había en la Co- 
misión, y yo, por ejemplo, quiero felicitar al señor 
Cabasés que ha hecho un gran esfuerzo en este 
aspecto. 

Por otra parte, hemos todos, y me acuso yo 
también a mí mismo, politizado excesivamente el 
Reglamento, y en vez de ser un Reglamento de 
consenso, como deben ser todos los reglamentos, 
ha sido un Reglamento de confrontación, con lo 
cual ha perdido mucho. 

Y finalmente, ha habido una intención también 
por parte de muchos de cambiar las reglas de juego 
cuando se estaba jugando el partido, ahí UPN, des- 
de luego, no tiene ninguna culpa. Pero también ha 
habido esta intención, con lo cual el Reglamento 
deja mucho que desear. Esto se ve en muchos ar- 
tículos, por ejcmplo en este artículo 16. Por un lado 
queremos o hablamos de que sería conveniente que 
hubiese una Seguridad Social para parte de los Par- 
lamentarios, pero, no sabemos cómo, esto lo hemos 
copiado de una manera genérica de lo que hay en 
otros Reglamentos de otras Comunidades Autóno- 
mas, que ninguna ha podido llevarlo a la práctica. 
Y yo preguntaria, y preguntaría concretamente al 
que más probablemente sabe de esto en esta Cá- 
mara, que es el señor Monge, jcómo esto se puede 
realizar? Si aprobamos este artículo ¿qué ocurre?, 
{que cualquier Parlamentario puede denunciar ma- 
ñana ante la Inspección de Trabajo el Reglamento?, 
¿o puede ocurrir que el Parlamentario afectado se 
vaya al recurso de amparo porque no tiene Seguri- 
dad Social? Es decir, creo que estamos haciendo un 
pequeño disparate jurídico, un pequeño dislate ju- 
ridico, como él decía anteriormente, y creo que esto 
debemos evitarlo. Cuando llegue el momento en el 
cual podamos aplicar la Seguridad Social, bienve- 
nida sed, pero no hagamos estas cosas que luego nos 
pueden llevar a siluaciones totalmente aberrantes 
en cuanto a que no haya solución jurídica para salir 
de ellas. Nada más, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. ¿Para turno a favor hacia la enmienda nú- 
mero 14? (PAUSA.) ¿Para turno en contra? (PAU- 
SA.) El señor Asiáin tiene la palabra. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, los 
esfuerzos denodados del señor Medrano para en- 
rarecer poco a poco el debate realmente creo que 
dan a tener poco éxito, por lo menos desde nuestro 
punto de vista. 

De dislates jurídicos podíamos hablar mucho, 
señor Medrano, pero quizás no sea la enmienda nú- 
mero 14 la más indicada para ello. Decir que el 
articulo 16, que es lo que pretende suprimir esa 
enmienda 14, es un dislate jurídico a mí me parece 

que es ir más allá de lo que el propio Dictamen y 
la propia redacción del artículo 1 G quiere conseguir. 

Este precepto quiere conseguir única y exclusi- 
vamente dar solución a aquellas situaciones especia- 
les, no con carácter general, aquellas situaciones es- 
peciales en las que en un momento determinado la 
Cámara, y en concreto a una persona o varias per- 
sonas se les exija una dedicación que vaya más allá 
de la que habitualmente nosotros tenemos, Enton- 
ces, precisamente para prever ese tipo de situacio- 
nes y amparar al Parlamentario en esa situación en 
la que puede dejar de estar trabajando en su lugar 
habitual y, por lo tanto, queda en desamparo res- 
pecto a sus cotizaciones y seguro médico, etc., in- 
cluso ayudas de tipo farmacéutico, viene, en con- 
creto este articulo número IG, a regular una cosa 
que no es norma general, que no es que mañana 
empecemos a hacer cola a decir «yo también quiero 
estar en la Seguridad Social». No es así. 

Es decir, será un dislate o no será dislate según 
la utilización que se haga; es decir, según se haga 
una utilización correcta de lo qué es lo que quiere 
decir este artículo 16 y para qué supuestos está 
previsto este articulo 16. Entonces podremos al 
final del recorrido decir y concluir si se ha hecho 
una buena o una mala utilización del precepto. Pero 
no es más que eso. 

Es decir, es una norma que intenta prever aque- 
llas situaciones de carácter especial que se le pueden 
encomendar a uní2 determinada persona que exija 
una dedicación exclusiva para una determinada ta- 
rea. Estoy pensando en comisiones especiales, estoy 
pensando en comisiones de investigación, estoy 
pensando en otro tipo de situaciones de trabajos 
concretos que exijan a un Parlamentario estar «full 
time» aquí y trabajando en la Cámara para ese 
trabajo. 

Por lo tanto, no se diga que la mera enuncia- 
ción del articulo 1 G es ningún dislate, sino que qui- 
zás la utilización que algunos hubiesen hecho o que 
hagan de ese articulo, quizás al final de2 recorrido 
podamos concluir eso. En definitiva, la enunciación 
del artículo 16 no es ningún error jurídico, es am- 
parar una situación que puede darse, y como puede 
darse, ahi está ese artículo 16. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Su turno de réplica, señor Medrano, jlo 
desea? 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Señor Presidente, 
si me permite desde el escaño, para reiterar simple- 
mente los argumentos expuestos, y para expresarle 
al senor Asiáin que tan no quiero enrarecer el 
ambiente que le felicito por el tono moderado que 
ha tenido en su intervención. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. El tono mo- 
derado, señor Medrano, lo admite y se congratula 
esta Presidencia, pero defendamos nuestras enmien- 
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das y no personalicemos demasiado. Continuamos 
con el texto del artículo 16. (Para turno a favor? 
(PAUSA.) El señor Monge tiene la palabra. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
para defender desde el escaño, si me lo permite, el 
texto del artículo 16 tal como viene en el Proyecto, 
y en base a que, a juicio de nuestro Grupo, existe 
el marco jurídico adecuado para que lo establecido 
en dicho artículo, pueda llevarse a cabo sin forzar 
ninguna norma, sino más bien acogiéndose a la 
misma. 

No recuerdo la fecha, pero existe un Decreto en 
el que se autoriza a las Cámaras para que lleven a 
cabo conciertos con la Seguridad Social a fin de 
atender lo que en este artículo se indica y por ello, 
si existe, repito, el marco, será ya de cuestión de 
mayor o menor fortuna de las diversas Cámaras el 
conseguir que esos conciertos se plasmen o crista- 
licen en algo práctico o no, pero posibilidad legal 
existe, desde luego. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. Ai texto del artículo 16, ¿para turno en 
contra? (PAUSA.) Señorías, pasamos, por tanto, a 
la votación, en primer lugar, de la enmienda nú- 
mero 14. Comienza la votación. (PAUSA.) Señor 
Secretario, resultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 11; en contra, 31; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 14, presentada por el Grupo 
Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro. Se- 
guidamente pasaremos a la votación del texto del 
artículo 16. (PAUSA. ) Señorías, comienza la vota- 
ción del texto del artículo 16. ( PAUSA.) Resultado, 
señor Ardaiz. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 29; en contra, 11; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado admitido el 
artículo 16. Y seguidamente pasamos a los artícu- 
los 17 al 24, ambos inclusive, a los que no se han 
mantenido enmiendas, ni formuiado votos particu- 
lares. Si a sus señorías les parece bien, podemos 
debatir en conjunto y someter a votación también 
los artículos 17 al 24, ambos inclusive. ¿Para turno 
a favor hacia estos artículos? (PAUSA. ) ¿Para tur- 
no en contra? (PAUSA. ) Por lo tanto, votamos los 
artículos 1.7 al 24 inclusive. Comienza la votación. 
(PAUSA.) Señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 42; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. .PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los artículos 17 al 24, ambos inclusive. Y al ar- 

tículo 25 se bu mantenido la enmienda número 16 
del Grupo Moderado. Su Portavoz, señor Monge, 
para la defensa de la enmienda número 16 por un 
tiempo de cinco minutos. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, defendemos la enmienda al artículo 25 
que fundamentalmente se distingue del texto del 
Proyecto en que, a nuestro juicio, perfila con una 
mayor precisión y claridad lo que debe entenderse 
por condición de Parlamentario, por condición ple- 
na de Parlamentario, y por derechos y prerrogativas 
de los Parlamentarios. No ha afinado demasiado el 
texto del Proyecto e incurre, a mi juicio, en una 
manifiesta contradicción entre lo que debe entender- 
se por condición de Parlamentario y lo que ha de 
comprenderse bajo la denominación de condición 
de Parlamentario electo, y asi el párrafo primero del 
artículo 25, en el texto del Proyecto, tal como nos 
viene remttido, se indica que la condición de Parla- 
mentario Fora1 se adquiere una vez extendida por 
el órgano electoral competente la correspondiente 
credencial, y esto es, a mi juicio, tan incierto que, 
de alguna manera, choca con Eo establecido en el 
articulo 1 ." del propio Reglamento. Porque el ar- 
tículo 1." del propio Reglamento indica que los 
Parlamentarios Forales electos acreditarán su condi- 
ción mediante entrega de la credencial. De manera 
que el señor que ha sido elegido y tiene en su poder 
la credencial es un Parlamentlirio electo que viene 
obligado a presentar esa credencial en la Secretaría 
General, según el artículo 1.4 pero resulta que, 
según el artículo 25, párrafo 1 .O, quien tiene en su 
poder esa credencial no sólo es Parlamentario elec- 
to, sino que adquiere la condición de Parlamenta- 
rio, y ahí es donde, a mi juicio, se produce una fric- 
ción, por no decir una confrontación clara entre dos 
cosas diferentes reguladas en artículos dispares, y 
por eso nosotros, a f in  de no inventar nada, en 
el manejo de un lenguaje técnico-jurídico que está 
ya contrastado por los muchos años de utilización 
en la principal Cámara de la Nación, cual es el Con- 
greso de los Diputados, nos hemos limitado a co- 
piar textualmente el precepto correspondiente del 
Reglamento del Congreso de los Diputados. Y allí 
es donde se distingue de una manera clara y taxa- 
tiva que el Parlamentario proclamado electo ad- 
quiere la plena condición no sólo con la credencial, 
sino mediante la presentación de la misma en la 
Secretaría General, mediante la cumplimentación 
de la declaración a efectos de examen de incompa- 
tibilidades y mediante la prestación en la primera 
sesión del Pleno de la promesa o juramento. 

Y esto pudiéramos decir que no son manías de 
este Parlamentario para que un artículo quede más 
o menos elegantemente redactado, sino que los tér- 
minos en los que me estoy expresando creo que 
tienen una enjundia y ,  por tanto, unas consecuen- 
cias de primer orden a la hora de delimitar las 
mayorías, como lo veremos al pasar al estudio de 
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lo que se entiende por mayoría absoluta. Y en su 
momento entraremos en ese problema, pero baste 
con esta enmienda para dejar bien sentado que, a 
juicio de nuestro Grupo, no es lo mismo el Par- 
lamentario declarado electo mediante la extensión 
de la credencial, que el Parlamentario con la condi- 
ción plena de tal, es decir, en pleno ejercicio de 
sus derechos y de sus prerrogativas. 

Yo me he entretenido esta mañana en volver a 
releer la Sentencia del Tribunal Constitucional en 
recurso de amparo número 11 2, del 83, publicada 
en el Boletín Oficial de 14 de diciembre, donde 
se analiza con sumo detalle este artículo 20 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, y d l í  se 
indica con claridad, que no deja lugar a dudas, ctmo 
las Cámaras, a través de su Reglamento, pueden 
establecer una serie de requisitos o delimitaciones 
al ejercicio de las prerrogativas de los Parlamenta- 
rios, siempre y cuando tales limitaciones se deduz- 
can de algunG manera del contexto de la Covsiitu- 
ción, y de ahí viene, por ejemplo, toda una doctrina 
justificativa de la necesidad o de la posibilidad Le 
exigencia del juramento por ser un requisito que no 
crea «ex novo» el Reglamento de la Cámara, sino 
que se deduce del artículo 3 y de algunos más de 
la norma fundamental, donde se viene a insistir en 
que tanto los ciudadanos, como los poderes públi- 
cos están sometidos a la Constitucidn. 

Y también en esa sentencia, se pone, sin lugar 
a dudas, el Reglamento de la Cámara en el nivel 
necesario para que, sin ser una ley en el sentido 
formal y material de la misma, tenga el suficiente 
rango como para permitir a una Cámara autonor- 
marse en su constitución, en su organización y en 
su funcionamiento, de monera tal que estos requi- 
sitos que a manera de abanico de exigencias esta- 
blece el artículo 25, tal como está presentado en 
nuestra enmienda, es condición «sine qua non», en 
nuestro criterio, para que un Parlamentario pueda 
ser considerado con plena condición de tal y nunca 
la mera extensión de la credencial correspondiente. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. (Para turno a favor a la enmienda núme- 
ro 16 del Grupo Moderado? (PAUSA,) ¿Para turno 
en contra? (PAUSA. ) Señor Asiáin, señor Cabasés. 
El señor Asiáin tiene la palabra. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, seño- 
rías, quizás con esta enmienda número 16 entremos 
en lo que el señor Monge definió como «zona ca- 
liente», por lo que esta enmienda 16 es el preludio 
de la que a continuación escucharemos por boca del 
señor Monge respecto a su tesis de mayorías abso- 
lutas o mayorías simples, y el cómputo que hay que 
hacer en uno y en otro caso. 

En esta enmienda número 16, el proponente no 
viene sino a reiterar, y él ya lo ha dicho, las posi- 
ciones que ya expuso en el debate anterior del 

Reglamento de la Cámara. Los términos del debate 
están perfectdmente establecidos, y quizás con remi- 
tirnos al Diario de Sesiones hiciésemos, en aras de 
la brevedad, un servicio a la Cámara, porque en 
realidad poco ha dicho que ya no dijera el señor 
Monge, y poco voy a decir yo que no sepa ya el 
señor Monge qué es lo que voy a decir. 

En definitiva, y él ya lo ha explicado, aquí se 
están debatiendo dos temas importantes, ¿qué es Id 
condición?, ¿cuando se tiene la condición de  Parla- 
mentario?, ¿y cuando se alcanzan en plenitud los 
derechos y prerrogativas de esos Parlamentmior? 

El ha aludido al artículo 1." del Reglamento 
donde efectivamente se sientan las bases precisa- 
mente de esa primera pregunta a la que él alrrde. 
Y dice el artículo 1 .O, número 1, que los Parlamen- 
tarios Forales electos acreditarán su condiciórz. Y o  
creo que esta expresión no es una expresión baladí, 
sino que está puesta y está pensada al milímetro, 
porque de ella se deduce totalmente lo contrario 
de lo que hace el señor Monge en defensa de sus 
tesis de la enmienda 16. En definitiva, si el ar- 
tículo 1.") número 1, nos está diciendo que los 
Parlamentarios Forales electos acreditarán su condi- 
ción mediante entrega de la credencial expedida por 
el órgano electoral competente, difícilmente can a 
poder acreditar aquello que no tienen; en definitiva 
¿qué es lo que les da el sustrato, la condzción de 
Parlamentario? Desde nuestro punto de vtstd, es la 
posesión del acta, la extensión por parte del organ0 
electoral competente del acta que le ncredzte ccmo 
tal. Esa condición es el acta y, por lo tanto, eso es 
lo que acredita a través de la extensión el trgarro 
electoral competente y la posesión de esa persona. 

Tanto es así, es decir, es tan exógeno al propio 
Parlamento la condición de Parlamentario que una 
persona la puede acceder en virtud de una maten- 
cia judicial, señor Monge. Es decir, tan exógeno 
que la condición se tiene a través del acta extendidi 
por el órgano electoral competente, que el artícu- 
lo 4, que ya hemos aprobado, nos dice que una per- 
sona puede acceder a esa condición a través de una 
sentencia judicial, es decir, que es una sentencia 
judicial, en definitiva, un Tribunal quiev puede 
atribuir la condición a una persona en vzrtud de 
un proceso de incompatibilidades o un proceso cual 
sea en materia electoral, en virtud del cval se re- 
suelve que no es esa persona sino que es la otra la 
que, en definitiva, tiene derecho a ostentar la con- 
dición de Parlamentario. 

Precisamente, por esa razón las tesis mantenidas 
en esta enmienda 16, desde nuestro punto de vista, 
no son de recibo, y sí en cambio el texto del ar- 
tículo 25 que define perfectamente los dos estadios. 
Define cuando se alcanza la condición y cuando, 
una vez tenida esa condición, los -Parlamentarios Fo- 
rales electos, a los que el órgano electoral compe- 
tente les ha extendido su acta que les acred: rta coi~to 
tales, empiezan a ejercer o tienen en plenitud sus 
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derechos y prerrogativas por el cumplimiento de los 
requisitos que a continuación se establecen ev el 
apartado 2.9 en los apartados a ) ,  b )  y c). 

Realmente aquí no estamos inventando, ni es- 
tamos regulando nada que no tenga un sustrato 
doctrinal importante. El ha aludido a la sentencia 
del Tribunal Constitucional interpretativa del ar- 
tículo 20 de la Constitución. Yo  le podría remitir 
al trabajo que hizo Carlos Viberti i Sunyer sobre 
la naturaleza jurídica, organización y funcionamim- 
to del Parlamento de Cataluña, que precisamente 
trata de este tema, y que lo deja suficientemente 
claro en favor de las tesis del artículo 25 del Dicta- 
men de la Comisión. También le podráa remitir, 
cómo no, al artículo 3 de la Ley Orgánica de la 
Cámara de Representantes de Finlandia, de 1928; 
le podrk remitir a los primeros artículos del Regla- 
mento de la Cámara de los Diputados y de Senado- 
res de Italia. Es decir, hay en derecho comparado, 
en derecho parlamentario comparado, argumentos 
más que suficientes para mantener, y tesis doctri- 
nales más que suficientes para mantener que eso 
que estamos diciendo en el artículo 25, esa diferen- 
ciación de los dos estadios es correcta desde un 
punto de vista doctrinal, y desde un punto de vista 
político también lo es. Basten estas razones, señor 
Monge, para anunciar nuestro voto en contra a su 
enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Señor Cabasés, su turno en contra de la en- 
mienda número 16. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presiden- 
te. Para el turno en contra de la enmienda, y yo 
creo que también para intentar, por lo menos, fijar 
nuestra postura en lo que entendemos que es más 
una aclaración que una intervención en contra o a 
favor, porque aquí nos encontramos con la para- 
dógica situación de que la enmienda que en este 
momento se debate en su dia cuando se debatió el 
anterior Proyecto de Reglamento fue presentada por 
el Grupo Socialista y ,  sin embargo, a última hora 
fue retirada y forma parte de esa especie de gali- 
matías que se organizó aquá para aprovechar una 
situación concreta. 

Y o  creo que no tiene razón el señor Monge y ,  
por eso, vamos a votar en contra de la enmienda 
cuando hace distinción entre el artículo 20 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados y el ar- 
ticulo 25 del actual Proyecto de Reglamento, tal y 
como establece el Dictamen. Porque el hecho de 
que aquí se hable de la condición, y en el artículo 20 
del Reglamento del Congreso de los Diputados se 
hable de plena condición, la única diferencia estriba 
precisamente en el ejercicio de los derechos y pre- 
rrogativas, y yo entiendo que el texto del Congreso 
y el texto del Dictamen son exactamente iguales, 
salvo en una diferencia, y esa diferencia está en que 
los Diputados tienen todos los derechos y prerroga- 

tivas por el mero hecho de ser electos durante el 
tiempo que dure la celebración de tres sesiones ple- 
narias; a partir de ese momento, si no ejercitan, si 
no cumplen las condiciones que establece el propio 
articulo 20, efectivamente las pierden. 

Sin embargo, el artículo 25 lo que obliga es a 
que se preslen esas condiciones que establece desde 
el primer momento y ,  por lo tanto, no se configura 
esa existencia de derechos y prerrogativas desde el 
primer momento, sino que, si no cumplen los re- 
quisitos que establece el artículo 25, en ningún 
momento alcanzan los derechos y prerrogativas, y 
ésa es la diferencia fundamental que hay entre la 
enmienda que se plantea y el texto del artículo. 
Y entonces, aquí se trata no de hablar de la con- 
secuencia para las mayorías, porque lo que está 
claro, señoras y señores Parlamentarios, es que, vía 
reglamento, nosotros no vamos a dar ni privar a 
nadie de su condición de Parlamentario. Lo que no 
vamos a dar o privar, según el Reglamento y según 
el cumplimiento que de él se haga, son los derechos 
y prerrogativas derivados del mismo, entre los cua- 
les indudablemente no pueden estar el de la mayo- 
ría absoluta o no, el de su configuración o no, como 
bien lo demostraremos después en el debate de la 
correspondiente enmienda que también se ha traído 
al Pleno. 

Aquí lo único que se va a discutir es cuándo 
efectivamente se alcanzan o se pierden los derechos 
y prerrogativas. Y el artículo 20 del Congreso de 
los Diputados dice que los derechos y prerrogati- 
vas se alcanzan desde el momento en que uno es 
elegido Diputado, y en tres sesiones plenarias el 
que no haya prestado el juramento o promesa, o 
que no haya cumplido las otras condiciones, las 
pierde; y el plazo de esa duración de las tres sesio- 
nes plenarias hasta que se acaban de celebrar el 
Diputado tiene los derechos y prerrogativas. En el 
Reglamento del Parlamento de Navarra se establece 
que no las tiene porque, desde el primer momento, 
o cumple las condiciones que se establecen ahí o 
si no no adquiere en ningún momento los derechos 
y prerrogativas. Y ésa es la única diferencia. 

Es decir, que aquí no vamos a discutir si vamos 
a privar o no de la condición de Parlamentario, 
porque eso no está en discusión, y entendemos 
nosotros que es más correcto el sistema que aquí se 
establece. (Por qué? Pues por la sencilla razón de 
que entendemos que no es afortunada la redacción 
del Congreso de los Diputados, porque es absurdo 
que un Diputado que se le reconoce su condición de 
taí, se le conceden sus derechos y perrogativas y da 
la casualidad de que luego se le privan por no ha- 
ber prestado, durante el plazo que dure la celebra- 
ción de tres sesiones plenarias, las condiciones que 
establece ese articulo. Por lo tanto, yo entiemdo 
que, siendo ésa la única diferencia, está bien el 
sistema que hemos establecido aquí y ,  por lo tanto, 
no procede aprobar la enmienda. Y no entremos a 
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considerar el tema de las mayorías, porque luego 
debatiremos este asunto y se darán ustedes cuenta 
que no depende tanto de la condición de Parlamen- 
tarios como de la voluntad política de los Parla- 
mentarios elegidos de venir o no venir a la Cámara. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Turno de Yéplica, señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, yo creo que es prácticamente estéril la 
prolongación de un debate de esta naturaleza cuan- 
do ya las discusiones han llegado a los límites en 
los que nos encontramos, pero en todo caso, y 
empezando por el final, sí quiero decirle al señor 
Cabasés que, cuando me daba la impresión de que 
había entrado en un cauce de recta interpretación 
del artículo 20, resulta que al final se ha salido de 
ese cauce para llegar a decir justo lo contrario de 
lo que dice ese artículo 20. Porque, señor Cabasés, 
el número 2, del artículo 20, dice que los derechos 
y prerrogativas serán efectivas desde el momento 
mismo en que el Diputado sea proclamado electo. 
Sin embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin 
que el Diputado adquiera la condición de tal, con- 
forme al apartado precedente, no tendrá derechos 
ni prerrogativas hasta que dicha adquisición se pro- 
duzca. Eso lo dirá el Reglamento nuestro, pero 
también lo dice el artículo 20 del Reglamento del 
Congreso. 

Pero a usted, que le parece una desafortunada 
redacción lo que se contiene en este número 2, 
pues, tengo que decirle que, a mi juicio, es afortu- 
nadísima. Desde el momento en que un Parlamen- 
tario es declarado electo se presume que va a cum- 
plir con esos tres requisitos que exige el párrafo 1 .O 

del artículo 20, se presume que va a presentar en 
la Secretaría General la credencial, que va a cum- 
plimentar su declaración y que va a prestar jura- 
mento, y porque se presume que eso es así se le 
reconocen sus derechos y prerrogativas; pero, si pa- 
sado ese plazo no adquiere la condición plena de 
Parlamentario, que lo dice el artículo 20, número 2, 
no adquiere la condición de tal conforme al apar- 
tado precedente, y el apartado precedente habla de 
la condición plena, es decir, si no adquiere la con- 
dición plena, entonces deja de tenerla; mientras 
que, con el Reglamento nuestro en la mano, esa 
condición la tiene por la simple expedición de la 
credencial y está perfectamente clara en la Sentencia 
del Tribunal Constitucional a que he aludido, y 
lamento que nuestro Tribunal Constitucional cho- 
que con los criterios del Tribunal de Finlandia, por- 
que eso es siempre lamentable, pero qué le vamos 
a hacer; a lo mejor resulta que el Reglamento de la 
Cámara de Finlandia se parece a éste, como dice el 
castizo, «como un huevo a una castaña», señor 
Asiáin, en cuyo caso bienvenida sea la diferencia de 
criterios. 

No me sirve en absoluto ni el Tribunal de Fin- 
landia, ni ningún otro, salvo que pueda leerme la 
Constitución y el Reglamento de la Cámara de Fin- 
landia y coincidan de «pe» a «pa» con éste, y enton- 
ces si, entonces podremos cotejar sentencias con 
sentencias. En el momento actual, por qué irnos tan 
lejos, que además hace mucho frío allí, si tenemos 
aquí un Tribunal Constitucional que de vez en 
cuando nos obsequia cox sentencias clarificadoras. 
Repito que mantengo mis criterios sin demasiada 
fe porque, ante el deseo o la convicción de uno, se 
impone siempre el criterio de la mayoría que yo 
respetaré. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. Pasamos mí al texto del artículo 25. ¿Para 
turno a favor? (PAUSA.) ¿Para turno en contra al 
texto del artículo 25? (PAUSA. ) Señorías, votamos 
la enmienda número 16. Señor Secretario de la 
Cámara. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 4; en contra, 35; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 16. Y seguidamente pasaremos al 
texto del artículo 25. Señorías, comienza la vota- 
ción del texto del artículo 25. (PAUSA.) Resulta- 
dos, señor Secretario Primero de la Cámara. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 37; en contra, 3; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
artículo 25. Y así pasamos a los artículos 26 y 27, 
a los que no han sido formulados votos particu- 
lares ni mantenidas enmiendas. S i  les parece, hare- 
mos un debate conjunto de los artículos 26 y 27. 
¿Para turno a favor? (PAUSA.) {Para turno en 
contra a los artículos 26 y 27? (PAUSA.) Señorías, 
sometemos a votación los artículos 26 y 27. Co- 
mienza la votación. (PAUSA. ) Señor Secretario Pri- 
mero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 40; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los artículos 26 y 27. Y así pasamos al artículo 28. 
Se ha mantenido la enmienda número 17, presen- 
tada por el Grupo Parlamentario de Unión del Pue- 
blo Navarro. Su Portavoz tiene la defensa por un 
tiempo de cinco minutos. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Señor Presidente, 
desde el escaño, si no tiene inconveniente. Vaya  por 
delante, con la clásica fórmula forense de que ha- 
blo en estrictos términos de defensa para no enojar 
al porqué que no puedo decir nada mejor que lo 
que el señov Alli dijo en su día en defensa de este 
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artículo. Por lo tanto, me remito al Diario de Se- 
siones. Y sí quiero recordar lo que decía al prin- 
cipio de que hay una cierta tendencia a s67irse o a 
aplicar un reglamento mientras se está jugando el 
partido. El Congreso de los Diputados en esto ha 
sido mucho más taxativo y ,  por eso, me gustaría 
leer la Disposición Transitoria Segunda del Regla- 
mento del mismo. Dice: «Lo dispuesto en el ar- 
tículo 23 -es la constitución de Grupos Parla- 
mentarios, cosa similar a lo que estamos aplicando 
ahora-, será de aplicación a partir de la legisla- 
tura siguiente a la entrada en vigor del presente 
Reglamento». 

Es decir, que la teoría que tienen las Cámaras 
normalmente es que aquellas disposiciones que afec- 
ten a lo que en un principio estaba cuando se cons- 
tituyeron será para la siguiente Cámara, y no para 
su propia regulación en el momento en el cual están 
actuando. Ese es el criterio de este Grupo que, en 
lo demás, lo mismo puede hablar de cuatro que de 
tres, salvo los criterios que puedan ser diferencia- 
dores en un momento determinado, como señaló 
el señor Alli. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. (Para turno a favor a la enmienda núme- 
ro 17? (PAUSA.) (Para turno en contra? Señor 
Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, sen”or 
Presidente. Yo creo que no hace muy bien el señor 
Medrano en remitirse al Diario de Sesiones preci- 
samente para el debate de esta enmienda, porque 
da la casualidad de que, en aquella ocasión, como 
bien quedó demostrado, el Portavoz del Grupo de 
UPN no sabía efectivamente que usted mismo en la 
Ponencia había retirado una enmienda, en concreto 
la enmienda número 57, del anterior debate del 
Reglamento, en el cual ustedes proponían, ni más 
ni menos, que podrán constituirse en Grupo Parla- 
mentario los Parlamentarios Forales que así lo 
acuerden y pertenezcan al menos a una lista elec- 
toral que hubiera obtenido más del 5 % de los 
votos emitidos en el conjunto de Navarra. 

En aquel momento y por unanimidad, la Po- 
nencia, y usted recuerda muy bien, estableció un 
criterio que era el de que se pudiese formar Grupo 
Parlamentario con 3 Parlamentarios. Después en 
Comisión hubo una modificación de posturas por 
parte de UPN; presentaron una enmienda «in voce», 
enmienda que no fue aprobada, y quizás en el de- 
bate del Pleno quedó reflejado que, efectivamente, 
el Portavoz del Grupo de UPN no tenía conoci- 
miento de ese cambio de actitud. Y ahora nos en- 
contramos con una enmienda, la enmienda 17, en 
la cual, y voy a leer, puesto que usted no ha leído 
la motivación, dice: «no tenemos inconveniente en 
que para el próximo mandato se establezca en 3 
el mínimo de Parlamentarios para formar un Gru- 
po, si sc recoge con carácter transitorio que, en el 

actual mandato, se siguen exigiendo 4 como mí- 
nimo, tal como eran las reglas del juego con que se 
constituyó el Parlamento actual». 

Bien, pues yo tengo que decir lo siguiente. En 
primer lugar, que, si efectivamente no sc hubiese 
puesto la Disposición Transitoria en el Reglamento 
del Congreso de los Diputados hubiese entrado en 
vigor y ,  por lo tanto, precisamente para no hacer 
modificación, tuvieron que poner la Disposición 
Transitoria. Por lo tanto, eso refleja que efectiva- 
mente el criterio era que todos de acuerdo deci- 
dieron que no se aplicase hasta la siguiente legisla- 
tura, cosa que no ocurre aquí, y sin embargo, fue 
el motivo fundamental por el cual ustedes votaron 
en contra del Reglamento. Pero, en segundo lugar, 
yo creo que hablando de las reglas del juego, hay 
que hacer una mención expresa al Amejoramiento 
del Fuero, y el Amejoramiento del Fuero, en su 
artículo 16, dice: «el Parlamento establecerá su 
Reglamento y aprobará sus presupuestos». Es de- 
cir, que las reglas del juego entonces eran que el 
Parlamento, este Parlamento no otro, no el anterior, 
tenía que hacer su Reglamento, y eso es lo que 
estamos haciendo, con dos años de retraso, pero 
es lo que estamos haciendo. 

Por lo trinto, las reglas del juego eran que 
nosotros de común acuerdo, o en su caso por mayo- 
ría, íbamos a determinar cuántos Parlamentarios 
podían constituir Grupo Parlamentario, entre otras 
muchas cosas que teníamos que determinar, y eso 
es lo que estamos haciendo. Por lo tanto, hacer alu- 
sión a que existían unas previas reglas del juego 
no es cierto, las reglas del juego son precisamente 
las de hacer un Reglamento y desgraciadamente he- 
mos perdido dos años en la tarea, y yo creo que 
ésa es precisamente la mayor vulneración de las 
reglas del juego que se ha cometido hasta ahora. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
bases. (Para su turno de réplica, señor Medrano? 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Muy brevemente, 
señor Presidente. Yo confío que por fin fijemos 
esas reglas del juego y muy pronto tendremos este 
Reglamento que a todos nos va a venir bien para 
nuestra actuación legislativa. Nada más, señor Pre- 
sidente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. Pasamos al texto del artículo 28. ¿Para 
turno a favor? (PAUSA. ) ¿Para turno en contra? 
(PAUSA. ) Sometemos a votación, en primer lugar, 
la enmienda número 17. Comienza la votación. 
( PAUSA. ) Resultados, señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 12; en contra, 29; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 17 presentada por el Grupo Par- 
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lamentario de Unión del Pueblo Navarro. Y segui- 
damente pasaremos a la votación del texto del ai- 
tículo 28. Señorías, comienza la votación. ( PAUSA. ) 
Resultado, señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. -4rdaiz 
Egüés ) : Votos a favor, 28; en contra, 12; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
texto del artículo 28. A2 artículo 29 no se han 
mantenido enmiendas, ni formulado votos particu- 
lares. Por lo tanto, y de manera individualizada, 
antes de entrar en el articulo 30, el cual si tiene 
algo que debatir, podemos someterlo a debate. 
¿Para turno a favor al artículo 29? (PAUSA.) ¿Pa- 
ra turno en contra? Lo sometemos a votación. Seño- 
rías, comienza la votación del artículo 29. (PAUSA. ) 
Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 40; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
articulo 29. Y así pasamos al artículo 30, cuya 
supresión fue aprobada en Comisión, pero hay un 
voto particular, formulado por el Grupo Parlamen- 
tario de Unión del Pueblo Navarro. Su Portavoz 
tiene la defensa por un tiempo de cinco minutos. 
Si, señor Medrano. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Muy brevemente, 
porque ya expusimos en Comisión nuestra oposi- 
ción a la enmienda que suprimió el artículo. No 
estamos seguros que hayamos conseguido saber 
todavia si es mejor el Grupo Mixto o es mejor que 
existan Parlamentarios No Adscritos. Las dos posi- 
ciones han sido debatidas, una está en el Congreso 
de los Diputados, otra está en la Cámara de Cata- 
luña; entonces, no ha habido tiempo todavía en 
este Parlamento navarro, que cambió de tener el 
Grupo Mixto a Parlamentarios No Adscritos, de 
saber qué es lo mejor. Y como no sabemos qué 
es lo mejor, pues, nuestra posición en todo lo refe- 
rente a esto fue en la Comisión de abstención. 
Mantenemos esta enmienda para justificar que esa 
misma idea es la que va a guiar todas nuestras vota- 
ciones de aqui en adelante. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. ¿Para turno a favor hacia este voto particu- 
lar? (PAUSA.) ¿Para turno en contra? Sí, señor 
Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Seior Presidente, si me 
permite muy brevemente desde aqui, porque yo 
creo que, si en algo tenemos experiencia, es en Par- 
lamentarios No Adscritos, y desde luego lo que no 
se ha descubierto todavia es cómo solventar la situa- 
ción en la que 9 Parlamentarios No Adscritos no 
están representados en la Junta de Portavoces, con 
lo cual se desvirtúa todo lo que es tu representación 

ponderada en un órgano tan importante. YO creo 
que sólo con eso bastarfa ya para que, en este mo- 
mento, nos olvidásemos de una figura que de que- 
dar como estaba establecida en el actual Proyecto, 
y tal y como propondrta el Grupo de UPN, sola- 
mente sería una figura singular en Navarra, puesto 
que el Reglamento de Cataluña lo suprimió en 
su diu. 

Nosotros entendemos que todos los Parlamen- 
tarios funcionan con Grupo Mixto, que efectiva- 
mente aquí hemos funcionado con Parlamentarios 
No Adscritos, lo cual ha conllevado no pocos pro- 
blemas y que, desde luego, se refleja mucho mejor 
la voluntad del pueblo de Navarra a través de sus 
representantes directamente elegidos mediante un 
Grupo y no mediante un único Parlamentario, al 
cual se le priva de la presencia, tanto en la Junta de 
Portavoces, como en la Comisión Permanente. Na- 
da más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 
¿Quiere utilizar su turno de réplica? Por lo tanto, 
sometemos a votación el voto particular. Señorías, 
comienza la votación. (PAUSA. ) Señor Ardaiz, ire- 
sultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 12; en contra, 28; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazado el 
voto particular, manteniendo el artículo 30. Y así 
pasamos desde el artículo 31 al 89, ambos inclusive 
a los que no se han mantenido enmiendas, ni for- 
mulado votos particulares. Señorías, ¿podemos de- 
batirlos en conjunto del 31 al 89 inclusive? Seño- 
res Portavoces, de acuerdo. Por lo tanto, ¿para 
turno a favor? (PAUSA.) ¿Para turno en contra? 
(PAUSA. 1 Señoras y señores Parlamentarios, some- 
temos a votación los articulos desde el 31 al 89, 
ambos inclusive. Comienza la votación. (PAUSA. ) 
Señor Secretario Primero, ¿resultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 40; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los arttculos 31 al 89, ambos inclusive. Y pasamos 
al articulo 90 al cual se ha mantenido la enmienda 
ndmero 93, presentada por el señor Monge. Su 
defensa, señor Monge, cinco minutos. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, yo quisiera ser lo más breve posible, por- 
que a todos ustedes les van a sonar ya a repetitivos 
cuantos argumentos trate yo de exponer en este 
momento. En intima conexión con el problema de 
la condición de Parlamentario, proponemos la mo- 
dificación del artículo 90, número 4, en el sentido 
de considerar mayoría absoluta la de la mitad mrís 
uno de los miembros con pleno derecho a voto del 
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órgano que se pronuncia. ¿Y por qué con pleno 
derecho a voto, en lugar de lo que nos dice el 
texto del Proyecto al tomar en consideración nada 
más el número de integrantes de la Cámara estén 
o no en posesión de esos derechos? 

Pues, señoríds, reduciendo al máximo mis ar- 
gumentos, por dos razones fundamentales, la pri- 
mera, porque parece evidente, parece evidente que, 
si la mayoría absoluta se determina por los votos 
que han de ser emitidos en el Parlamento, parece 
un contrasentido que se tomen en consideración 
votos que, salvo que cambien las circunstancias, no 
han de poder ser emitidos, puesto que, si sus titu- 
lares tienen el derecho de asistencia y de voto sus- 
pendido, entonces, digamos que choca contra el 
sentido comtín el que en una Cámara, por ejemplo, 
la nuestra, se pueda decir que la mayoría en este 
instante son 26, tomando en consideración la posi- 
bilidad inexistente en esie momento de que pudie- 
ran en algún instante emitirse 50 votos. Es decir, 
uno por cada uno de los que integran la Cámara. 
Hay Parlamentarios que no quieren, por las cir- 
cunstancias que sea, cumplir los requisitos exigidos 
en el Reglamento y no tienen, de acuerdo con el 
mismo, derecho a ejercitar la principal facultad que 
les otorga su cuúlidad de Parlamentarios, que es la 
de asistencia y votación. Y sabiendo a ciencia cierta 
que, mientrns esta circunstancia no cambie, en esta 
Cámara no se van a emitir más allá de 44 votos, 
nosotros tomamos la mayoría absoluta pensando no 
en los 44 posibles o reales, sino en los 50 que se 
producirían de cambiar una serie de circunstancias. 
Y eso digo que es un atentado al sentido común. 

Pero es que, por otro lado, situado en el terreno 
de las probabilidades o de las hipótesis yo me pre- 
gunto, cómo lo hice en la Comisión, qué ocurriría 
si un día, en lugar de ser 6 Parlamentarios, fue- 
ran 25 los que se niegan a cumplir esos requisitos 
y ,  por tanto, no pueden votar. ¿seguiríamos soste- 
niendo que la mayoría absoluta es la mitad más 
uno de los 50? Pues, señorías, si así lo hiciéramos 
esta Cámara se paralizaría a la hora de aprobar le- 
yes con mayoría cualificada, y evidentemente se me 
podrá decir que nada podemos hacer contra eso, 
porque compete a quienes, siendo Parlamentarios 
electos, se niegan a cumplir unos requisitos, pero 
no nos compete a nosotros, y ahí es donde la dis- 
cordancia con esas opiniones respecto a la ,que yo 
detent0 es total y absoluta. Primero, porque hay 
un principio en el derecho que dice que el incum- 
plimiento de una norma no puede generar nunca 
beneficios para aquel que la incumple; y ,  segundo, 
porque, repito, no es posible que el sentido común, 
sin ser forzado, admita que la actuación antidemo- 
crática o antiformal o antirrespeto a las normas 
esenciales de nuestra Comunidad pueda impedir a 
quienes la cumplan que la Cámara funcione. 

Luego, yo entiendo que el Parlamento de Na- 
varra, como cualquier otro Parlamento, desde la 

facultad que se le otorga para autonormarse a tra- 
vés de su Reglamento con capacidad para definir 
la constitucidn, la organización y el funcionamiento 
de la Cámara, puede perfectamente determinar que 
la mayoría absoluta lo sea teniendo en cuenta 
nada más los votos posibles, no los que se produ- 
cirian si las circunstancias fueran otras, y ésa es 
en síntesis la doctrina que se sustenta en la en- 
mienda que hemos presentado, y sin perjuicio de 
que se pueda ampliar. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. ¿Para turno a favor a la enmienda que 
debatimos, número 933 (PAUSA.) ¿Para turno en 
contra? (PAUSA. ) Señor Asiáin, señor Medrano, 
señor Cabasés, también. El señor Asiáin tiene la 
palabra. 

SR. ASIAIN AYALA: Gracias, señor Presi- 
dente. Por pura cortesía hacia el señor Monge, 
salgo a la tribuna porque la intervención va a ser 
francamente breve. El señor Monge ya ha dicho 
que las posturas están delimitadas desde el princi- 
pio y que los términos del debate también. El ape- 
nas ha incorporado nada nuevo a los argumentos 
ya defendidos en Comisión en su tesis, hilando la 
defensa que ha hecho respecto a su enmienda al 
artículo 25, que es de donde tiene origen el cdmpu- 
to y la incidencia respecto a las mayorías o minorías. 
Y si en aquel entonces, en el artículo 25, no nos 
hemos puesto de acuerdo ambos respecto a las te- 
sis mantenidas en su enmienda, dificilmente en esta 
enmienda 93 vamos a coincidir. Porque aquello trae 
consecuencia de lo que en este momento estamos 
discutiendo y estamos debatiendo cada uno de los 
Grupos. 

El señor Monge mantiene que el término de la 
mayoría absoluta o el concepto de la mayoría abso- 
luta hay que referirla a los votos posibles, y nos- 
otros entendemos que el término de la mayoría 
absoluta hay que referirlo, en cualquier caso, a los 
miembros que integran la Cámara. YO creo que, al 
hilo del debate, ha tenido un cierto error el señor 
Monge, lógico, que nos puede pasar absolutamente 
a todos, y por eso no voy a hacer incidencia en él. 
Pero ha dicho, en un momento, que no había que 
referir la mayoría absoluta a los 44 actuales votos 
posibles, sino a los 50, eso es lo que ha dicho. 
Precisamente porque eso es así, porque no se puede 
estar continuamente cambiando el concepto y la 
aplicación de la mayoría absoluta haciéndola de- 
pender de si unos vienen o dejan de venir, precisa- 
mente por eso nosotros no estamos de acuerdo en 
referir la mayoria absoluta a los 44 actuales que 
venimos, y sí en cambio a los 50 que integran la 
Cámara, tal y como dice la Disposición Transitoria 
Primera 1.B). Como nosotros somos rigurosos con 
la interpretación, y queremos serlo con esa interpre- 
tación y con esa Disposición Transitoria Primera 
1.3)) nosotros entendemos que el concepto de ma- 
yoría absoluta hay que referirlo a los miembros que 
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integran la Cámara; de allí trae consecuencia el 
artículo 25 y aquí se concreta en el 90, número 4, 
que se especifica claramente a que hay que referir 
esa mayoria absoluta. 

El señor Monge ha utilizado el tema de las 
ausencias para decir, incluso nos ha llevado a una 
situación un poco extrema de decir, ¿si sólo vi- 
niesen 5, tambin ustedes seguirían manteniendo que 
la mayoría absoluta son 26? Pues claro que sí, 
señor Monge. ¿O es que pasado mañana, cuando 
vengan, si es que vienen, esos señores que figuran 
en el panel y que jamás los hemos visto, vamos a 
cambiar entonces el concepto de mayoría absoluta? 
Es decir, cuando hoy son 26, o segzín su teoría son 
23 respecto de lor 44 a los que usted alude, si 
cualquiera de esos señores se sienta en sus escaiíos, 
que por cierto los tienen reservados con sus letre- 
ros, usted va a seguir manteniendo que son 23. 
¿O es que acaso tendríamos que correr los guaris- 
mos hasta alcunzar el 24 o el 25, o el 26 que es 
nuestra tesis? 

Es decir, en definitiva, el jugar con las ausencias 
yo creo que es un término tan ambiguo, tan depen- 
diente de Ius voluntades políticas de esas personas 
que han optado consecuentemente con su programa 
y han dicho que no quieren venir y ,  por lo tanto, 
en ese sentido, hay que respetarles, pero hay que 
criticarles en cuanto a actitud política. Respecto a 
eso nosotros tenemos que pedir que no hay que 
hacer depender precisamente de ellos el concepto 
de la mayoria absoluta. El concepto de la mayoría 
absoluta lo sentó claramente la Disposición Tran- 
sitoria Primera 1 .B),  y nosotros queremos seguir 
siendo respetuosos con esa interpretación y ,  por 
esas razones, votaremos en contra de la 93. Na- 
da más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Señor Medrano, turno en contra por un 
tiempo de cinco minutos. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Señor Presidente, 
señorias, et¿ la sesión anterior del Parlamento, y 
como colofón de lo que se habta discutido anterior- 
mente en Comisión, mi compañero de Partido el 
señor Zubiaur defendió con términos jurídicos ab- 
solutamente concretos nuestra posición. Hay su- 
ficiente fundamento jurídico en las Cámaras, tanto 
de nuestra nación o extranjeras, para mantener la 
posición de la mayoría absoluta en los términos que 
nosotros mantenemos. También comprendo los ar- 
gumentos del señor Monge, porque también en 
algunos otros sitios hay una posición contraria. Y 
testo por qué ha ocurrido así?, y vamos a llevar 
hoy la discusión al término más coloquial del sen- 
tido común al cual nos ha abocado inicialmente el 
señor Monge. 

Cuando en las Cámaras no ocurría que ningún 
Parlamentario dejase de ir a su escaño, exclusiva- 
mente se dejaban de computar aquellos que habían 

muerto. Este es un principio conocido de la Cá- 
mara inglesa. El señor que moría, si eran 400 seño- 
res, eran 399; y si había habido 5 fallecimientos, 
serían 395, basta que se produjera la elección. 
¿Qué ocurrió? Que en un momento determinado, 
y fundamentalmente aquellos Grupos iniciales ir- 
landeses, dejaron de asistir a la Cámara voluntaria- 
mente y crearon un problema para las mayorías 
porque no iban a ir, y entonces frente a esta bio- 
legislación a favor y en contra, ¿qué nos dice el 
sentido común? El sentido común, señor Monge, 
nos dice que dentro del derecho bay dos maneras de 
manifestar la voluntad. Puede manifestarse por 
acción o por omisión, y estos señores que no vie- 
nen están manifestando por omisión que están en 
contra de todo lo que digamos y ,  por lo tanto, 
sabemos que tenemos un voto negativo y tenemos 
que computar ese voto negativo siempre en contra 
nuestra, y por eso computamos ese voto negativo 
como voto de acción por omisión en el término de 
las mayorias. En cierto modo, es la misma tesis 
que ha mantenido el señor Asiáin, que éstos no 
quieren decir nada. Efectivamente quieren decir 
que nos dicen «no» a todo y ,  entonces, siempre 
contamos con que al decirnos que no tenemos vo- 
tos negativos en contra y para conseguir la mayo- 
ría tenemos que tener justamente en esta Cámara 
y si afortunadamente ninguna persona fallece, 26. 
Nada más, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. Señor Cabasés, tiene su turno. 

SR. CABASES HITA: St, señor Presidente, yo 
creo que en este debate se están repitiendo, en 
cierta manera, los mismos argumentos que ya escu- 
chamos en su día cuando se debatió el anterior 
Proyecto del Reglamento. Y yo salgo a esta tribuna 
porque, si bien en el anterior debate nosotros de- 
fendiamos una enmienda similar a la que plantea 
el señor Monge, que en definitiva no viene a ser 
otra cosa que mantener el actual 89, apartado 4, 
del actual vigente; es decir, en el Reglamento pro- 
visional está vigente el apartado 89.4, que dice 
exactamente lo mismo que la enmienda, y yo espero 
que el señor Monge me aclare por qué si eso fuese 
así en este momento estamos debatiendo un Regla- 
mento que en teoria alcanzó la mayoría absoluta, 
puesto que contó con 24 votos. Por lo tanto, si eso 
está en este momento en el Reglamento y está en 
vigor, y no sirve absolutamente para nada el vol- 
verlo a introducir, tampoco nos parece que vaya a 
conducir a ninguna parte. 

Y está claro también que, por mucho que nos- 
otros pretendamos aquí establecer, como decía an- 
tes, quitar o poner condiciones de Parlamentarios 
o intentar establecer o no un determinado quórum 
para calificar la mayoría absoluta, siempre estare- 
mos sujetos o bien a la interpretación que baga 
el Presidente o bien a cualquier interpretación que 
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democracia no se puede venir abajo porque una 
minoria trate de obstaculizar los procedimientos que 
el pueblo mayoritariamente se ha dado. Y voy más 
lejos, y quienes acudimos a prestar este servicio en 
nombre de los electores que nos apoyaron con su 
voto estamos obligados a establecer los mecanismos 
y las cautelas necesarias para que, cuando se pro- 
duzcan dimisiones o actuaciones obstaculizadoras, el 
mecanismo de la democracia no se pare. Y eso para 
m f  es esencial con doctrinas de nuestro Tribunal 
Constitucional o del Tribunal Constitucional del 
país que ustedes quieran elegir, porque es la colum- 
na vertebral del funcionamiento democrático. Y bas- 
tante es que estas normas democráticas nos exijan 
el respetar posturas como esas, para eso es ese sis- 
tema, pero no para dar además vuelos a esas con- 
ductas y permitir que, a través de ella, si se produ- 
cen determinadas circunstancias, esta Cámara que- 
dara paralizada. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. Pasamos al texto del artículo 90. ¿Para 
turno a fauor? (PAUSA.) Señor Viguria. 

SR. VIGURIA CAPARROSO: Si me permite, 
señor Presidenle, desde aqui, que voy a ser breue. 
A mi no me parece, o me atrevo a afirmar que es 
seguro que el sistema democrático se puede resen- 
tir, porque los representantes de un sector del pue- 
blo que han depositado su confianza y probablemen- 
te no han sido engañados, sino que estaba anun- 
ciado que no acudirían, por eso se resienta el siste- 
ma democrático. Ocurre sencillamente que hay un 
sector del pueblo que vota a unos señores de los 
cuales sabe que no van a participar, y esa ausencia 
es la expresión misma de su disconformidad con el 
sistema, lo cual es puramente democrático, porque 
la democracia lo que trata en todo momento es de 
que el pueblo se exprese siempre dentro de los tér- 
minos legales, y a veces y no es ilegal no asistir. 

Por tanto, no hay que confundir las cosas. Será 
una mala expresióv de la democracia, una expresión 
que no nos gusta, que disturba un poco lo que la 
mayoria quiere, un poco o un mucho, pero, en de- 
finitiva, es la voluntad de un sector del pueblo que 
se manifiesta mediante la ausencia de las institucio- 
nes para las cuales eligió unos Parlamentarios que 
tienen a bien no venir, aunque yo personalmente lo 
lamente. Por tanto, estoy a favor del texto del ar- 
tículo y en contra de la enmienda. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Viguria. ¿Para turno en contra al articulo 90? 
(PAUSA.) Señorias, sometemos, en primer lugar, a 
votación la enmienda número 93 que ha sido defen- 
dida por el señor Monge. Comienza la votación. 
(PAUSA.) Señor Secretario Primero de la Cámara. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés) : Votos a favor, 4; en contra, 35; abstencio- 
nes, 3. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 93, presentada por el represen- 
tante, señor Monge, del Grupo Moderado. Seguida- 
mente, y previo aviso, pasaremos a la votación del 
texto del artículo 90. (PAUSA.) Señorías, comienza 
la votación del texto del artículo 90. Señor Ardáiz, 
resultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a fauor, 36; en contra, 4; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
texto del artículo 90. Y así pasamos del artículo 91 
at 144, ambos inclusive, a los cuales no han sido 
formulados votos particulares, ni mantenido en- 
miendas. Pero tengo que advertir, señorías, que, en 
el artículo 107, se ha podido comprobar lo que pa- 
rece un error, en su primera línea. Se hace una re- 
ferencia al artículo 106 que carece de sentido. Debe 
ser el artículo 204 y no el 106 el que figure en el 
texto. El 104, por lo que, si les parece a ustedes, 
se puede aprobar esta modificación, este pequeño 
error. ¿Les parecz bien señores Portavoces? (EL 
SEÑOR CABASÉS HITA PIDE LA PALABRA.) Si, señor 
Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, yo so- 
licitaría un brevísimo receso, porque me parece que 
eso fue objeto incluso de enmienda en el curso del 
debate, por lo cual me parece que no era cuestión 
de error, sino de considerar. Creo que había una 
enmienda en relación con este tema. Por lo tanto, 
pedida un receso, por lo menos para revisar un po- 
co el texto. Nada mds. 

SR. PRESIDENTE: Bien, de todas maneras 
esta Presidencia ha dicho lo que parece un posible 
error. De todos maneras, si, señor Cabasés, un pe- 
queño receso, cortísimo. De acuerdo, muchas gra- 
cias. Se suspende la sesión brevemente. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 45 
MINUTOS. ) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 5 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Subsanado el posible error 
que pudo haber en esas referencias, en el articulo 
107, tenemos delante desde el artículo 91 al 144, 
ambos inclusive, a los cuales no hay formulados vo- 
tos particulares, ni mantenidas enmiendas. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: La enmienda al ar- 
tículo 145 de UPN se retira. 
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pueda surgir posteriormente, y que desde luego 
desvirtúa el contenido del artículo. 

Lo que usted propone, señor Monge, sabe usted 
que está en el actual Reglamento, que está en vi- 
gov, y que no sirve absolutamente para nada. Hoy 
en día la mayoría en este Parlamento son 26, y des- 
de luego el volverlo a introducir para que sigan 
siendo 26, lo único que supone es introducir un 
factor disturbador en el Reglamento, porque no 
conduce a ninguna parte. 

Pero tampoco estoy de acuerdo con la inter- 
vención del Portavoz del Grupo Socialista, porque, 
desde luego, esa puridad con la que pretende expo- 
ner la oposición a la enmienda tampoco es cierta. 
En el Reglamento interino inicial, es decir, en las 
normas provisionales no figuraba esa limitación de 
que se entendería alcanzada la mayoría absoluta 
cuando se expresen en el mismo sentido la mitad 
más uno de los miembros con pleno derecho de 
voto del órgano que SI pronuncia. Esa se estableció, 
como bien recordará, en el Reglamento provisional, 
y referido al anterior Parlamento. Pero es que, en 
el anterior Parlamento, en sus normas constitutivas, 
en el artículo 2." en concreto, también decía el 
Parlamento Fora1 de Navarra se compone de 70 
miembros. Es decir, que también entonces se inten- 
tó privar del derecho de voto a los Parlamentarios 
que se presuponía no iban a acudir, 

¿Qué pasa? Que después quizás no ha conveni- 
do seguir con ese planteamiento, pero tanto esas 
normas como el Amejoramiento hablan de miem- 
bros y ,  desde luego, en aquel entonces se preten- 
dió evitar el computarlos a efectos de votación, y 
hoy en día, pues, no interesa hacerlo así y se va a 
otra interpretación. En cualquier caso, lo más pro- 
bable es que la interpretación que ahora se man- 
tiene sea la válida, pero, desde luego, no fue sufi- 
ciente en su día porque ustedes establecieron lo 
que dice hoy el señor Monge en el Reglamento pro- 
visional. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés, su turno de réplica señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, yo había oído deliberadamente de traer 
a colación aquí lo que hasta hace muy poco era 
ley y lo que ahora parece que es contraley, pero ya 
que usted lo ha sacado, señor Cabasés, evidente- 
mente hay ahí una razón de mucho peso. N o  esta- 
ba este Portavoz eta ese Parlamento anterior, y 
quienes sí estaban admitieron de buen grado, como 
usted ha dicho muy bien, que la mayoría absoluta 
se medía por la mitad más uno de los miembros con 
derecho a voto. Bien, y así ha estado funcionando 
concretamente hasta los debates de la Comisión 
en el Reglamento que hoy estudiamos en la fase 
anterior, e incluso en Ponencia todos estuvimos de 
acuerdo en que esa fórmula era buena, y no será 
porque el Presidente de esta Cámara no hubiera 

para aquel entonces establecido que la mayoría ab- 
soluta eran 26, a pesar de lo cual en Ponencia 
todos veniamos sosteniendo que era 23. Algo su- 
cedió, naturalmente que algo sucedió, y no voy a 
entrar en ello, para que se cambiara el criterio. 
Y usted me pregunta, señor Cabasés, por qué quiero 
yo introducir esa fórmula si no va a servir para 
nada. Qué más quisiera yo que saber por qué no 
sirve para nada el introducirla. Aunque estoy muy 
lejos de su postura, yo creo que si la introdujéra- 
mos naturalmente que serviría, porque aquí no se 
aporta ni un solo argumento de peso que no sea 
el de la Disposición Transitoria Primera: «el Par- 
lamento de Navarra se compone o está integrado 
por 50 Parlamentarios». Pues, mire usted, señor 
Cabasér, no yo, le acaban de decir que una norma 
semejante existía en el Reglamento anterior: el 
Parlamento de Navarra se compone de 70 miem- 
bros. ¿Es que por cambiar de 50 a 70 la palabra 
«miembros» adquiere unas especiales connotaciones 
que antes no tenía? De ninguna manera, 50 Ó 70 
son los miembros, pero 50 ó 70 son los miembros 
que tendrán que cumplir unos requisitos que se exi- 
gen desde un Reglamento, que es perfectamente vía 
lícita para establecerlo mientras no choque con la 
Constitución o con el Amejoramiento, y desde lue- 
go con el Amejoramiento no choca, porque en nin- 
gún lado del Amejoramiento se dice que la mayoria 
absoluta sea la mitad más uno de los miembros, 
estén o no en plenitud de sus derechos. Lo que st 
se dice es el número, pero la sentencia del Tribunal 
Constitucional, que yo rememoraba antes, distingue 
perfectamente entre esa cualidad de Parlamentario 
y los derechos que pueden estar suspendidos, y na- 
turalmente esos señores son miembros, pero son 
miembros no de pleno derecho, mientras no cum- 
plan unos requisitos que son perfectamente exigi- 
bles. 

En todo caso, yo creo que ya iba siendo hora 
que alguien que no sea yo dijera en esta tribuna que 
esta materia en la legislación comparada ha sido 
cuando menos discutida, porque no parece sino que, 
al no aludir nadie a estas cuestiones, fueran inven- 
ciones de este modesto Parlamentario, y creo que 
de invenciones nada. 

Señorías, evidentemente puede que ustedes es- 
tén amparados para establecer la mayoría como lo 
han hecho, pero no me nieguen al menos que es una 
postura tan admisible como la de ustedes el esta- 
blecer la mayorta absoluta en base a los que están 
en plenitud de derechos. Y no me vale la ficción 
o el artilugio de decir que esos señores ausentes vo- 
tan que no a todo, porque tendría uno que volverse 
retrasado mental al comprobar cada vez que se vota 
que ahí no aparece ningún «no» en esos puestos 
reservados, que según algunos tenemos para los que 
ahora no quieren venir. 

Yo tengo bien claro que la democracia es un 
juego que tiene unas reglas a cumplir, y que una 

17 



Parlamento de Navarra 11 de abril de 1985 

SR. PRESIDENTE: Por lo tanto, retirada la 
enmienda número 136 al articulo 145. N o  adelan- 
tamos mucho, no adelantamos mucho, pero, no obs- 
tante, sí un artículo. Así vamos del artículo 91 al 
145, ambos inclusive. Debate conjunto, si los se- 
ñores Portavoces no tienen objeción. (Para turno a 
favor del artículo 91 al 145, inclusives? (PAUSA.) 
¿Para turno en contra? (PAUSA.) Señorías, some- 
temos a votación del articulo 91 al 145, ambos in- 
clusive. Comienza la votación. ( PAUSA. ) Señor Se- 
cretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés) : Votos a favor, 40; en contra, ninguno; abs- 
tenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los artículos 91 al 145, ambos inclusive. Y así, en 
el 146, nos encontramos que se ha mantenido la 
enmienda 137, por parte del Grupo Parlamentario 
de Unión del Pueblo Navarro y que se ha solicitado 
también, creo entender, votación separada para el 
apartado 1 del artículo. Pero eso lo veremos des- 
pués. En primer lugar, defensa de la enmienda 137. 
Adelante, señor Portavoz, señor Viñes, en esta oca- 
sión. 

SR. VINES RUEDA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Abordamos una enmienda que, como en 
otras anteriores, quizá sea una segunda o tercera 
vez en que aparece el debate, y lo hacemos funda- 
mentalmente por insistir ante la postura que hemos 
venido manteniendo que creemos que es fundamen- 
tal para defensa y mantenimiento del régimen pri- 
vativo fora1 en lo que se refiere fundamentalmente 
a la autonomía y a las competencias municipales, y 
es efectivamente por cuanto que el artículo 20 de 
la Ley de Reintegración deja algunos flecos que 
creemos que tal como viene redactado en el Dicta- 
men, no dan suficiente garantía o seguridad jurídica 
a lo que ha sido la esencia del Régimen Foral, como 
es todo lo que afecta al régimen administrativo 
municipal. 

Efectivamente, en la Ley de Reintegración, re- 
sultaba muy difícil hacer nominación de todos los 
Proyectos de Ley que podían ser debatidos en este 
Parlamento en que iban a requerir mayoría abso- 
luta. Pero nosotros entendemos que estos Proyectos 
que requieren mayoría absoluta tienen un carácter 
de ley orgánica, y ,  si algo merece o ha de merecer 
carácter de ley orgánica y ,  por tanto, aprobación por 
mayoría absoluta, es todo aquello que afecte al ré- 
gimen privativo municipal, porque nosotros defen- 
demos a ultranza una postura excentralizadora y ,  en 
ese sentido, recordarán sus señorías que el artículo 
20.2 dice que: «Requerirá mayoría absoluta para su 
aprobación en una votación final sobre el conjunto 
del Proyecto, las leyes forales expresamente citadas 
en la presente Ley Orgánica y aquellas otras que 
sobre organizrición y administración territorial de- 
termine el Reglamento de la Cámara». 

Tal como queda en el Dictamen, y ante la im- 
posibilidad de definición exacta de cuál es el título 
de los Proyectos de Ley posibles que puedan afec- 
tar a la organización administrativa y territorial, ha 
quedado a que sea la Junta de Portavoces. Es decir, 
a suprimir en cierta manera la decisión definitiva 
del Pleno de nuestra Cámara aquellos Proyectos 
que deben ser considerados como ley orgánica y 
que deben ser considerados, por tanto, de mayoría 
absoluta. 

A nosotros este tema nos parece que no da sufi- 
cieyte garantía, que no da suficiente seguridad, y 
simplemente recordar que, precisamente a lo largo 
de los siglos, lo que efectivamente se ha mantenido 
como privativo y esencial del Régimen Foral ha sido 
la Administración Municipal y ,  por tanto, el régi- 
men municipal. Y lo mismo el Consejo Administra- 
tivo Foral que se creó en 1868 se creó precisamen- 
te pard minorar el poder absoluto de la Diputación 
y que un órgano con representación pudiera efecti- 
vamente decidir en aquellas materias que fueran 
Rranadas y que fueran sustarsciales a nuestro régi- 
men, y entre esas materias granadas ha sido mante- 
nido a lo largo del tiempo por el Consejo Foral, ha 
sido mantenido incluso en el Decreto Ley armoniza- 
dot del Estatuto Municipal del año 1925, aquellos 
aspectos concretos en donde los Ayuntamientos pre- 
cisamente no deberían perder sus competencias. Y 
así nos encontramos que, en este momento y a tra- 
vés de la legislatura del Parlamento, pueden venir 
Proyectos que afecten de manera concreta a esas 
materias de Administración Territorial, de Adminis- 
tración Municipal, del régimen privativo, por tanto, 
municipal, como pueden ser materias de comunales 
o pueden ser materias de mancomunidades, como 
prjeden ser materias de agrupaciones, materias de 
Secretarios, materias de Maestros, etc., en donde 
efectivamente entendemos que son aquellas leyes 
que se refieren a competencias de Administración 
Municipal que naturalmente deben requerir la ma- 
yoría absoluta. Y sí entendemos que es de mayor 
garantía a estos efectos que sea el Pleno el que de- 
cida concretamentr qué leyes son las que han de 
requerir esa mayoría absoluta, y no dejarlas a las 
circunstancias de que la Junta de Portavoces en uno 
u otror momentos pueda decidir por mayoría sim- 
ple, no por mayoría absoluta, temas que han sido 
granados, en definitiva recuperar la representación 
parlamentaria, recuperar las decisiones que efectiva- 
mente puedan afectar o puedan alterar a las mate- 
rias básicas y sustanciales de nuestro régimen mu- 
nicipal. 

Este es el motivo de mantener que efectivamen- 
te todos aquellos proyectos que afecten a la Admi- 
nistración Territorial de los Municipios del régimen 
municipal queden incluidos en el Reglamento, que- 
den incluidos ya como Proyectos de Ley de mayo- 
ría absoluta, y no supeditados a que la Junta de 
Portavoces en una u otra circunstancia pueda de- 
cidir qué materias básicas de nuestro régimen sean 
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decididas por Proyectos de Ley por mayoría simple. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Viñes. ¿Para turno a favor de esta enmienda núme- 
ro 137? (PAUSA.) ¿Para turno en contra? (PAUSA. ) 
Señor Asiáin, señor Cabasés. Señor Asiáin, tiene la 
palabra. 

SR. ASIAIN AYALA: Gracias, señor Presiden- 
te. Realmente, algo tiene que tener esta materia 
cuando, siempre que se plantea, aparecen nuevas 
voces, lo cual es de agradecer, en la tribuna. 

Yo recuerdo que, en el anterior debate del Pro- 
yecto de Reglamento, fue el Jeñor Alli el que nos 
honró con un discurso granado, relativo a la en- 
mienda 148, una enmienda «in voces, que se arti- 
culó a última hora,. y que se nos repartió aquí a 
todos. Entonces, el señor Alli estableció una serie 
de razones en favor de aquella enmienda «in voce», 
y hoy, pues, nos ha aparecido el señor Viñes, in- 
usual en materias reglamentarias, pero que ha de- 
fendido sus argumentos con rigor, lo cual no quiere 
decir que nosotros, desde luego, vayamos a aceptar 
las tesis que mantiene su enmienda 137. Porque en 
aquella ocasión y en ésta, señor Viñes, es decir, en 
aquella ocasión el señor Juan Cruz Alli, y esta vez 
usted, soterradamente, veladamente, lo que están 
planteando en esta enmienda 137 es una modifica- 
ción del Amejoramiento, y eso es decir la verdad. 
No hay que decir que estamos ante unos procedi- 
mientos que si tiene que ser la Junta, que si son 
mayorías absolutas o no. Es decir, yo creo que hay 
que ser respetuoso con el articulo 20.2 del Amejora- 
miento, y si usted lo lee y lo compara con su en- 
mienda 137, verá que ustedes están modificando, a 
través de esta enmienda 137, el propio texto del 
Amejoramiento. Se lo dije entonces al señor Alli y 
se lo vuelvo a decir a usted. Son distintas maneras, 
distintos Portavoces, distintos textos con una única 
finalidad, que es modificar el artículo 20.2 del Ame- 
joramiento. 

El texto del Proyecto es suficientemente claro y 
además es superrespetuoso con el 20.2 del Amejo- 
ramiento. Dice: «requerirán asimismo mayoría ab- 
soluta para su aprobación, en una votación final 
sobre el conjunto del proyecto, aquellas otras leyes 
forales que sobre organización administrativa y te- 
rritorial determine la Mesa del Parlamento, previo 
acuerdo vinculante de la Junta de Portavoces». 

Y ahora vamos a su enmienda 137, y dice: 
«Aquellas otras leyes forales que afecten al régi- 
men municipal, modificación sustantiva en materias 
de organización administrativa y territorial». Es de- 
cir, que lo que el Amejoramiento, en el artículo, 
está sustantivizando que es la organización adminis- 
trativa y territorial, usted lo convierte en un califi- 
cativo de un sustantivo que el Amejoramiento no 
introduce, que es el régimen municipal. Es decir, el 
régimen municipal no aparece absolutamente para 

nada en el tema, en el articulo 20.2 del Amejora- 
miento; dude a aquellas otras sobre organización 
administrgtiva y territorial; es decir, está sustantivi- 
zando el Amejoramiento eso, las otras leyes que so- 
bre organización administrativa y territorial deter- 
mine el Reglamento de la Cámara, que ahora, en el 
artículo 146.2, nos dice que debe ser la Mesa de la 
Cámara previo acuerdo vinculante de la Junta de 
Portavoces. 

En definitiva, lo que le he dicho es que usted 
está convirtiendo en calijicativo lo que está sustan- 
tivizando el texto del 20.2 del Amejoramiento. Por 
lo tanto, ante esta modificación que veladamente, 
«sotto voce», sin ningún aspaviento, usted ha de- 
fendido esta enmienda 137, desde luego nosotros 
tenemos que oponernos jrontalmente. Hoy por hoy, 
nosotros no estamos por modificar el artículo 20.2. 
Dice lo que dice y nada más, y el conjunto de leyes 
que expresamente cita el Amejoramiento son sólo 
ésas, las que cita, y no las que usted sustantiviza. 
Introduce el régimen municipal, después lo califica 
respecto de organización administrativa y territorial. 
No es eso lo que se quiso decir, se quiso decir lo 
que se dice y ,  por lo tanto, nosotros votaremos en 
contra de esta enmienda 137. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Señor Cabasés, su turno en contra. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, efec- 
tivamente, corno recordaba hace un momento, tanto 
el Portavoz de UPN, como el Portavoz del Grupo 
Socialista, esto fue objeto de debate en el anterior 
debate, y perdónenme la redundancia, del Proyecto 
de Reglamento, y efectivamente también quedó re- 
chazado. Y yo creo que, si nos ponemos a rebuscar 
en el Arnejoramiento algunos artículos en los cuales 
se contenga determinaciones que desde luego oca- 
sionan más problemas que soluciones referidas al 
sistema institucional de Navarra, el artículo 20.2, 
en lo que se refiere a esta materia concreta que trata 
de modificar la enmienda, es uno de ellos, como 
otro es, por ejemplo, el 17.2, cuando establece ese 
limite al número de sesiones plenarias de lG, que 
yo creo que hoy en día nadie ha sabido poder expli- 
car y que, desde luego, ahi quedará para la historia, 
y esperemos que no tenga tampoco mucho efecto. 

Pero es que el Amejoramiento del Fuero en el 
artículo 20.2 dice «además de las leyes forales ex- 
presamente citadas en la presente ley orgánica y 
aquellas otras que sobre organización administrativa 
y territorial determine el Reglamento de la Cáma- 
ra». Pues bien, la verdad es que ustedes hicieron 
et Amejoramiento del Fuero y tendrían que explicar 
aquí, en vez de por qué se oponen a la enmienda, 
por qué se puso esto en el Amejoramiento del Fue- 
ro. Porque a partir de esta afirmación, pues podría- 
mos elegir dos sistemas, uno ponernos a citar aquí 
una relación de leyes que afecten a la organización 
administrativa y territorial y ,  por lo tanto, el GO- 
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bierno correspondiente mandaría los proyectos con 
otro nombre, y automáticamente estaríamos vulne- 
rando el Amejoramiento, y por lo tanto esto no 
serviría absolutamente para nada; o vamos a otro 
sistema, que es el que propone el de la enmienda 
de UPN, y seguimos con la misma indeterminación, 
y establecemos una fórmula tan genérica como decir 
«las que afecten al régimen municipal en materias 
de organización administrativa y territorial», y aquí 
se citan desde la ley de comunales, por poner un 
ejemplo, pasando por leyes de zonificación sanita- 
ria, etc., etc., etc. 

Es decir, yo przguntaría Lbay alguna ley que no 
afecte al régimen municipal en materia de organi- 
zación administrativa y territorial? Pues probable- 
mente no hpya ninguna y siempre nos encontraría- 
mos con que habría que empezar a calificar si esas 
leyes estaban incluidas o no en este texto, si se re- 
cogiese en el Reglamento. ¿Y quién lo tendría que 
resolver? Pues lo tendría que resolver la Mesa, pre- 
vio acuerdo vinculante de la Junta de Portavoces. 
Bueno pues, obviemos una indeterminación, que es 
lo que se propone en esta enmienda, y hagamos la 
remisión directa a la Mesa y a la Junta de Porta- 
voces, que va a ser mucho más claro. 

Es decir, que la solución al final es exactamente 
la misma, porque a mí me da lo mismo que no se 
diga nada, que que se diga las que afecten al régi- 
men mwaicipal en materias de organización adminis- 
trativa y territorial. Entonces, no digamos nada, de- 
jemos que sean al final la Mesa y la Junta de Porta- 
voces las que iban a decidir en todo caso, las que 
sigan decidiendo que se presente cada vez que se 
plantee una ley de estas características la correspon- 
diente propuesta, y que la Mesa y la Junta de Porta- 
voces decidan que es, en definitiva, lo que iba a 
ocurrir, tanto si se aprobase, como si no se apro- 
base la enmienda. Pero, amparándose en el artículo 
20.2, introducir semejante indeterminación es vul- 
nerar también, en cierta manera, el propio Amejo- 
ramiento, que dice que se determinen, y como es 
absolutamente imposible determinarlas, lo que ha- 
cemos es no determinar nada y dejar que resuelva 
el que, en definitiva, también iba a resolver. 

Yo creo que no es de recibo la palabra enmien- 
da, porque ya digo que nos encontraríamos con que 
es prácticamente imposible el calificar en ese sen- 
tido las leyes y ,  desde luego, para establecer indeter- 
minaciones, dejémoslas en el Amejoramiento, que 
ya que no se pueden modificar, por lo menos sopor- 
témoslas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Su turno de réplica, señor Viñes. 

SR. VIÑES RUEDA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Y o  quisiera responder al señor Asiáin 
que es exactamente al revés, que nosotros no de- 
seamos modificar el Amejoramiento; lo que quere- 
mos es reintegrar de verdad en la legislación foral 

que vaya produciendo este Parlamento, reintegrar, 
porque es Ley de Reintegración y Amejoramiento 
Foral, y q-ue yo no sé si tenemos el mismo texto o 
lo leemos de manera distinta. Porque no queremos 
modificar, ni la enmienda lo modifica, lo que hace 
es cumplir el artículo 20.2, y lo cumple, porque ahí 
obliga a que, dentro del Reglamento, se determinen 
aquellas leyes que la Cámara decida de administra- 
ción territorial, «de organización administrativa y 
territorial que se determinen en el Reglamento,, 
cuáles deben de ser las de mayoría absoluta, y ,  en 
vez de determinar, que no se hace en ninguna de 
ellas, lo que se hace es transferir esa potestad que 
tiege este Parlamento a la Junta de Portavoces. 

Y nosotros lo que queremos es que, dentro de 
esa indefinición, que efectivamente existe en el ar- 
tículo 20.2, se determinen, como dice, «que se de- 
termine en el Reglamento», por lo menos algunas 
leyes que sí creemos qrre son sustantivas de nues- 
tro régimen privativo. Y la determinación del ré- 
gimen privativo, es decir, que el régimen municipal 
ya es una forma de determinar cuáles, las de orga- 
nización administrativa y territorial municipales, y es 
una determinación taxativa y tajante, sean las que se 
incluyan en el Reglamento, y el Reglamento cumple 
el 20.2. Habrá otras que serán de interpretación 
más compleja que aquí no se podrían definir. Pero 
definir en el Reglamento que el régimen municipal 
debe ser siempre de mayoría absoluta, creo que no 
sobra en absoluto. 

Entonces, ¿qué es lo que ocurre? Que ustedes 
lo que prefieren es llevar estas leyes o estos proyec- 
tos de leyes de régimen municipal al molino de la 
Junta de Portwoces, y nosotros queremos el agua 
limpia de que el Parlamento determine que el ré- 
gimen municipal debe ser de mayoría absoluta de- 
cidida por esta Cámara y no por una Junta de Por- 
tavoces, que puede ser en unos o en otros momen- 
tos de decisiones no exactamente ajustadas a lo que 
puede ser la voluntad mayoritaria. 

Quiero simplemente recordar al Portavoz del 
Grupo Socialista que el Presidente de la Diputación 
de Navarra, señor Urralburu, aquí presente, Presi- 
dente de Navarra y no sólo del Partido Socialista, 
en el debate anterior dijo que le parecía correcto 
que el régimen municipal de Navarra estuviera in- 
cluido de manera específica como leyes orgánicas 
en el Reglamento. El Diario de Sesiones creo que 
es testigo de que efectivamente así fue. El cambio 
de criterio, o que sea la Junta de Portavoces, por- 
que ustedes entiendan que pueden manejar mejor o 
peor en unos u otros momentos, para decidir qué 
ley debe ser de mayoría simple y garantizar el éxito 
de las tesis que ustedes quieran introducir en el 
régimen foral esencial, que son los Ayuntamientos, 
es un problema de interpretación política o de opor- 
tunidad política, pero en absoluto de modificación 
de la Ley de Reintegración, insisto, la Ley de Re- 
integración y de Amejoramiento, y no reintegramos 

21 



Parlamento de Navarra 11 de abril de 1985 

dando las decisiones básicas del Régimera Foral a 
una Junta de Portavoces, sino a la representación 
absoluta de todo el pueblo navarro. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

(EL SENOR URRALBURU TAINTA PIDE LA PALA- 
BRA. ) 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Viñes. Y pasamos al texto ... Después del enmen- 
dante, señor Urralburu, después de la réplica del 
enmendante no. Sí ahora va a tener ocasión en el 
texto del artículo 146. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA (Sr. Urralburu Tainta): Si es que me co- 
rresponde; no es en función de replicar como Pre- 
sidente del Gobierno, sino porque he sido aludido 
en el debate, y yo no he intervenido. 

SR. PRESIDENTE: Citado, señor Presidente, 
ha sido citado. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA (Sr. Urralburu Tainta) : NO, se me ha alu- 
dido argumentando contra mi Grupo Parlamentario 
en mi nombre, y si eso no es una utilización de mis 
argumentos, pues no sé a qué se refieren las alusio- 
nes. Y o  espero que nunca se nos insulte, sino que 
se nos utilice indebidamente, que esa es la alusión 
que dd derecho a réplica, pero, en fin, aceptare' lo 
que diga la Presidencia. 

SR. PRESIDENTE: De todas maneras, señor 
Urralburu, tendrá ocasión en la defensa del artícu- 
lo 146 para poder salir a rebatir esas imprecisiones 
en que usted cree que ha sido aludido. Esta Presi- 
dencia piensa que ha sido citado. Pasamos al texto 
del artículo 146. ¿Para turno a favor al texto del 
articulo 146, al cual había la enmienda número 
1372 (PAUSA.) Sí, señor Viguria. {Alguien más? 
(PAUSA.) Señor Viguria, tiene la palabra. 

SR. VIGURIA CAPARROSO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Parlamentarios, yo he asistido 
expectante al debate. No pensaba intervenir, porque 
la cuestión parecía que podía aclararse. Incluso la 
exposición del señor Viñes me ha dejado a medio 
convencer. Esperaba que en la réplica dijese algo 
más concreto, porque, por cierto que me sorprende 
el término y quizás es que yo lo he interpretado 
mal, ha hablado de la posición excentralizadora, no 
descentralizadora. Porque yo, que he hecho referen- 
cia nemotécnica, he dicho: excentralizado es sin cen- 
tro o descentrado; aquí se trata si hay un poder 
central, o no lo hay, no excentrar, pero, en f in,  como 
los demás no lo han captado, quizás es que yo me he 
equivocado, pero creo que no, creo que no me 
he equivocado. 

Y esperaba algo concreto, pero nada de eso- ha 
salido. Excentralizrldora, siglos de historia, régimen 
privativo, materias granndas, Consejo Foral 1898, 
Estatuto Municipal, aclaro yo, 1925. Ha pasado a 
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cuando yo esperaba que iba a decir aspectos concre- 
tos, proyectos concretos, secretarios, etc. Y o  digo, 
bueno, el urtícdo del Amejoramiento, el 20, es lo 
que dice y las demás leyes que cite, y el problema 
lo ha expuesto el señor Cabasés, se hace un «nume- 
rus clausus» de leyes que han de tener un quórum 
cualificado y entonces, si se citan, ya no caben otros 
y, si aúmecen nMevos supuestos ..., entonces la posi- 
ción del artículo es clara. Requerirán asimismo ma- 
yoría absoluta paru su aprobación en una votación 
final sobre el conjunto aquellas otras leyes forates 
que en su organización administrativa y territorial 
determine la Mesa del Parlamento de Navarra, pre- 
vio acuerdo de la Junta de Portavoces. 

Pero, claro, si no hay nada concreto, no se pue- 
de hacer «numerus clausus». Si se hace, se hacen 
los de hoy, y si aparece un nuevo supuesto, queda 
excluido,-y a falta de otros argumentos, pues, el se- 
ñor Viñes ha dicho que el molino de la Junta de 
Portavoces y que quiere agua limpia. A mí me pa- 
rece que la Junta de Portavoces, si está bien pensa- 
da, es expresión de la voluntad mayoritaria del pue- 
blo navarro, y ahí no hay por qué decir molino, so- 
bre todo si a continuación se añade lo del agua lim- 
pia. Porque lo contrario a limpio es sucio y me pa- 
rece que es un terreno peligroso que el señor Viñes 
no habrá querido decir, y como tiene después para 
defensa o ir en contra del artículo, va a tener buena 
ocasión de aclararnos la cuestión. Y en lugar de de- 
cir esas cosas, habría que pasar, en una enmienda, 
a decir en concreto y exponerse a que se cerrase el 
paso a otros supuestos, no a los que pudieran apa- 
recer y eso tiene un peligro, que entonces no cabría 
la posibilidad. 

Y para abstracciones, como es la enmienda, pues 
ya está suficiente, mucho más claro en abstracción, 
pero facultando a alguien, una de dos, en interpre- 
tación más o menos buena, creo que buena, porque 
otra no podía hacerse. Es decir, o se determina el 
número de leyes, o se faculta a alguien para que 
determine. Y ciertamente, la Junta de Portavoces, a 
mi modo de entender, es la gran solución. Por tan- 
to, estoy más con el texto que con la enmienda y en 
este sentido apoyaré el texto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Viguria. ¿Para turno en contra al texto del articulo 
146? (PAUSA.) Sí, señor Medrano, adelante, para 
turno en contra al texto del 146. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Señor Presidente, 
señorías, la enmienda defendida, yo creo que bri- 
llantemente por el señor Viñes, se refería al párrafo 
segundo del artículo del Reglamento en el cual con- 
cretamente hablaba de unas leyes determinadas, que 
eran aquellas que se referían a la organización mu- 
nicipal. Pero el artículo del Reglamento es mucho 
más enjundioso en su pnrte primera. Y en su parte 
primera sí se ha conseguido de una manera concreta 
limitar cuáles son aquellas leyes forales que están 
señaladas en el artículo 20 del Amejoramiento. El 
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Amejoramiento de una manera genérica, .general, 
dice que requerirán mayoría absoluta para su apro- 
bación, en una votación final sobre el conjunto del 
proyecto, las leyes forales expresamente citadas en 
la presente Ley Orgánica. Esa primera parte del ar- 
tículo es a la que todavía no nos hemos referido y 
es parte muy importante tanto para el funciona- 
miento de esta Cámara como para otros artículos a 
los cuales, sin duda, nos vamos a referir posterior- 
mente. 

El Reglamento ha cogido minuciosamente todas 
las leyes que aparecen dentro del Amejorarniento, y 
que se les denomina leyes forales, y las ha puesto 
como las única leyes que pueden ser las leyes fora- 
les que están aquí determinadas. Es decir, que ha 
señalado un «numerus clausus» limitando además 
la generalidad que podía tener el artículo 20. Es 
decir, que el Reglamento, de alguna manera, lo que 
ha hecho es lo contrario de lo que mantiene el Par- 
tido Socialista, y nosotros mismos no podemos acep- 
tar, en palabras de un significado miembro del Par- 
tido Socialista, modificar el Amejoramiento por el 
Reglamento. 

Nosotros tenemos que admitir que todas las le- 
yes que lo sean dentro del Amejoramiento y que 
hayan sido citadas de alguna manera, aunque no 
se les llame ley foral, sino simplemente se le llame 
ley, todas ellas tienen la categoría de leyes que de- 
ben ser sometidas a una mayoría absoluta. Entonces, 
yo no quiero dzterminar esas leyes. Puede que haya 
varias, muchas o algunas, pero algunas sí son muy 
concretas y habría qtie determinarlas. 

En base al sentido genérico del artículo 1.286 
del Código Civil, que nos dice que los contratos, 
las leyes o la interpretación de cualquier materia 
jurídica habrá de hacerse por su propia naturaleza 
y no por la denominación concreta que tenga, y 
entonces yo me voy, por ejemplo, y voy a citar por- 
que hay muchas más, al artículo 49 del propio Ame- 
joramiento, y en él encontramos en los párrafos, 
dentro del apartado primero A),  B) ,  C) ,  D) ,  una 
serie de resoluciones que son leyes, la regulación de 
la composición, atribuciones, organización, funcio- 
namiento y régimen jurídico de las instituciones fo- 
rales, así como la elección de sus miembros. Todo 
ello es una ley que está citada, y es una ley de 
mayoría absoluta, y como tal de mayoría absoluta 
se ha aprobado como Ley de Gobierno en este Par- 
lamento. Segundo, el régimen estatutario de los 
funcionarios de la Comunidad Foral, pues, es una 
ley que debe ser sometida a la mayoría absoluta, 
aunque tengan seis años o menos de seis años para 
medir sus facultades. 

Otra que de sin duda tiene que ser sometida a 
mayoría absoluta, las normas de procedimiento ad- 
ministrativo y ,  en su caso, económico-administra- 
tivo. ¿Qué va a ocurrir? Que una ley tan fundamen- 
tal como es todo el procedimiento administrativo 
¿la vamos a dejar relegada a una categoría inferior 

a las demás leyes que están en este Parlamento? 
Usted, que es un buen administrativista, señor 
Asiáin, sabe perfectamente que no, que esto es una 
ley, estas normas son leyes, y estas normas que se 
llaman aquí normas, son leyes concretas que deben 
ser sometidas a mayoría absoluta. Es decir, que 
nosotros defendemos que no cabe caer en un «nu- 
merus clausus» cerrado, sino dejar el propio ar- 
tículo 20, en su párrafo primero, en lo que atañe al 
párrafo primero, en el artículo del Reglamento que 
comentamos, dejarlo de una manera genérica, sim- 
plemente reproduciendo dicho articulo 20. Todas 
aquellas leyes que están citadas en este Amejora- 
miento serán las que tengan la necesidad de mayo- 
ría absoluta, y no lo limitemos. Porque, si lo limi- 
tamos, no servirá para nada, porque aquellas que 
ya hemos limitado y que realmente sean auténtica- 
mente leyes, exigirán esta mayoría absoluta cuando 
cualquier parte o porción de esta Cámara lo exija. 
Nada más, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. Pasamos a la votación de la enmienda nú- 
mero 137, Señorías, comienza la votación. (PAUSA. ) 
Señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés) : Votos a favor, 13; en contra, 29; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 137 referida al artículo 146 de- 
batido últimamente, el cual, dentro de breves mo- 
mentos, pasaremos a su votación. (PAUSA. ) Perdón 
señorías, tengo que advertir que, en primer lugar, 
del 146 sometemos a votación el apartado l . O ,  que 
así se me había pedido. Comienza la votación. 
(PAUSA.) Sí, señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 43; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna, 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
artículo 146, en su apartado 1 .O. Y por votación se- 
parada pasaremos dentro de breves momentos al 
apartado 2 de este mismo artículo 146. Comienza 
la votación del artículo 146, en su apartado 2. 
( PAUSA. ) Señor Ardaiz, resultado por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 29; en contra, 13; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado admitido el 
apartado 2 del artículo 146. Desde el articulo 147 
al 164, ambos inclusive, no bay formulados votos 
particulares ni mantenidas enmiendas. Señores Por- 
tavoces, si les parece, sometemos a debate y vota- 
ción desde: el artíclrlo 147 al 164 inclusives. ¿Para 
turno a favor a todos estos artículos? (PAUSA.) 
¿Para turno en contra? (PAUSA. ) Votamos del ar- 
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tículo 147 al 164 inclusive. Comienza la votación. 
(PAUSA. ) Señor Ardaiz. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
EgUés): Votos a favor, 41; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados, 
por tanto, desde el artículo 147 al 164 ambos in- 
clusive. Y al 165 se ha mantenido la enmienda nú- 
mero 143, presentada por el Grupo Parlamentario 
de Unión del Pueblo Navarro. ¿Para su defensa? 
Señor Medrano, adelante. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Señor Presidente, 
señorías, es tema éste, como todos los que nos han 
ocupado hoy, repetido, tanto en Comisión como en 
el anterior debate. Y éste fue uno de los fundamen- 
tales en cuanto se refiere a si el Convenio Econó- 
mico es una ley o un acuerdo que debe ser apro- 
bado por mayoria absoluta de esta Cámara, o por el 
contrario es una ley o un acuerdo que debe ser 
aprobado por mayoría simple dentro de la Cámara. 

Como todos los argumentos que expusimos en 
su dia están en el Diario de Sesiones, yo trataré de 
ser brevísimo. Singularmente, quiero referirme a 
las propias palabras del Presidente de la Diputación- 
Gobierno de Navarra, que se manifestó absoluta- 
mente partidario de que politicamente era benefi- 
cioso que el Convenio Económico fuese aprobado 
por una mayoría absoluta. Sin embargo, él encon- 
traba que habia dificultades técnicas o legales que 
lo impedía, aunque era un desideratum para él que 
se llegase a esta posible aprobación por parte de una 
mayoría absoluta, que nos recomendaba a toda la 
Cámara. 

Y o  quisiera resumir los argumentos que en 
aquel día expusimos para singularizar que el tal 
Convenio es una parte importante, fundamental, 
dentro de la foralidad de Navarra y que, por lo 
tanto, como tal parte importante y fundamental, 
debe ser aprobado por una mayoría absoluta y que 
esto es posible dentro de la legalidad vigente. 

Los argumentos están fundamentalmente, o fue- 
ron fundamentalmente dos, que podemos repetir. 
Aquí de alguna manera se ironizó que fuese uno 
primero, otro después, pero tanto monta, monta 
tanto, puede decirse uno u otro, antes o después. 
Vamos a decirlos al revés de como los dijimos la 
vez pasada. En primer lugar, creemos que el Con- 
venio es una ley fundamental de Navarra, y como 
toda ley fundamental de Navarra cualquier modifi- 
cación que le afecte, como las propias que le pue- 
dan afectar al Amejoramiento o a otras leyes fun- 
damentales de Navnrra, debe ser aprobado por ma- 
yoría absoluta. Y esto lo voy a repetir o lo voy a 
&ar en las palabras que dijimos entonces y más 
concretamente en unas que el otro día se lo recordé 
al señor Asiáin, y que supongo las habrá compro- 
bado ya, de la alegación segunda, punto 2, del re- 
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curso ante el Tribunal Constitucional. El señor 
Asiáin, con enorme acierto, decía: «al no ser Na- 
varra una Comunidad Autónoma, no tiene como 
norma institucional básica a un Estatuto de Auto- 
nomía, sino que se rige por distintas normas bási- 
cas, entre las que se destacan la Ley de 25 de octu- 
bre de 1839, la Ley Paccionada de 16 de agosto 
de 1841, y las disposiciones complementarias. Esto 
es, el articulo 2 del Amejoramiento, me parece, en- 
tre las que cabe resaltar el Real Decreto-Ley de 4 
de noviembre de 1925, el Convenio Económico 
aprobado el 24 de ju!io de 1969, y la Compilación 
de Derecho Civil Foral aprobada por la Ley de 1 
de marzo de 1973 y obviamente la LORAFNA en 
cuya disposición final se moztiene la vigencia de 
las leyes anteriormeizte citadas». 

Es decir que esto que el señor Asiáin firmaba 
con su propio nombre y decía, y que nosotros lo 
suscribimos íntegramente, nos dan base argumenta1 
para decir que el Convenio Económico tiene la 
misma categoría jurídica que tiene efectivamente el 
Real Decreto de noviembre de 1925, o que tiene 
la Ley Paccionada de agosto del 41, o que tiene la 
Ley de octubre de 1839, es decir que es una ley 
básica y fundamental de Navarra, y ,  como tal ley 
básica y fundamental, debe ser aprobada por una 
mayoria absoluta, o su modificación debe someter- 
se a las mismas normas de mayoría absoluta que 
las otras leyes básicas que fundamentan el Derecho 
Foral Navarro. 

En segundo lugar, y frente a este argumento 
básico, nosotros decíamos también que el Conve- 
nio económico es una ley, y entonces, se nos argu- 
mentaba que, como tal ley, no había sido denomi- 
nada dentro del Amejoramieizto, y el señor Urral- 
buru nos decía en un párrafo, pues, de gran sen- 
tido jurídico, dice: «Creo que está absolutamente 
fuera de lugar la consideración de acto de ley de la 
ratificación por el Parlamento». Si fuese así, basta- 
ría que el Parlamento lo aprobara para que su pu- 
blicación en el Boletín Oficial de Navarra vinculara 
a los ciudadanos, y no es asi, la naturaleza del acto 
parlamentario, sea la que sea, menos la de ser ley. 

El señor Urralburu, que tiene un enorme sen- 
tido jurídico, pero siempre meterse en el campo del 
Derecho, pues no es tan sencillo ni tan simple. Y o  
recuerdo la frase muy cursi que venía en el Castán 
que decía: «En el tenebroso piélago del derecho, no 
hay más proceloso que no sé qué». Bien, pues efec- 
tivamente, el campo del Derecho es absolutamente 
tormentoso, y ,  entonces, hay que tener muchas 
salidas y muchas posibilidades de poder enjuiciarlo. 
Y ese sentido jurídico encantadoramente naif que 
tiene el señor Urralburu, pues, tal vez esté cam- 
biando en este momento. Y o  tengo delante un texto 
de un Magistrado del Tribunal Central, en unas 
reuniones recientes en Mirasierra, que dice nada 
menos que lo siguiente, que los juristas que hay 
aquí se van a sorprender: «que la obligación de 
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conocer las normas ha variado con la publicación de 
las leyes que desarrolla la Constitución». Es una 
cuestión que nadie duda. Con un sistema centra- 
lista, el conocimiento de la norma positiva por par- 
te de jueces y ciudadanos, es algo indiscutible. Por 
ello, con anterioridad, aunque subsistían distintos 
territorios forales, al no existir más normas que la 
estatal, no se planteaba este problema. Basta re- 
cordar las distintas compilaciones forales que, aun- 
que de eficacia territorial limitada, se publicaban en 
el Boletín Oficial del Estado y pasaban a formar 
parte del ordenamiento jurídico. 

Hoy, con el sistema autonómico hecho realidad, 
las normas que pueden dictar las distintas Comu- 
nidades sólo integran su peculiar ordenamiento 
jurídico de su territorio, y ,  por ello, la obligación 
de conocerlo y tutelarlo, sólo alcanza a los jueces y 
funcionarios del territorio autonómico, y entonces 
los jueces y tribunales de otros territorios distintos 
al autonómico lo que tienen que hacer es llevarse 
como prueba las leyes que han sido publicadas en 
un determinado territorio autonómico. Y esto sale, 
por lo tanto, al paso del argumento que daba y ,  por 
eso, decia yo que era de alguna manera ingenuo, 
porque era anterior, de la legislatura anterior, el 
Presidente Urí-alburu. Entonces, efectivamente, las 
leyes sólo eran unas, eran leyes del centralismo, 
pero hoy cada Comunidad tiene su propia ley, y la 
ley que se dicte en Navarra, para que pueda tener 
vigencia en el territorio distinto, tendrá que haber 
otra que la garantice. LCómo? Y me acuerdo que 
se me increpó porque hablaba del Derecho interre- 
gional. Pues, como son las normas eficaces del 
Derecho interregional. Una ley navarra, una ley del 
Estado, que juntas las dos hacen que tenga efica- 
cia un Convenio Económico que afecta a ambas 
partes en todo el territorio nacional. 

SR. PRESIDENTE: Vaya abreviando, señor 
Medrano. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Acabo de terminar 
en este momento. Simplemente quería decir que, 
tanto por el primer argumento, que me parece de 
sentido puramente foral y ,  por lo tanto, estoy más 
enamorado de él, como por el segundo en el sen- 
tido puramente técnico, el Convenio Económico, a 
mi juicio, debe ser un acuerdo que esta Cámara sólo 
puede aprobarlo por una mayoría absoluta. Y sí 
quiero recordar al señor Urralburu que él, que de- 
mostró tener un gran corazón de navarro en esto, 
y que él que, en su carné o el que aparece en esta 
lista de Parlamentarios, dice que es «político», debe 
aplicar lo que es la propia política. LA política es 
el arte de lo posible. Haga usted posible esto, que 
todos queremos sea una realidad legislativa, y des- 
de luego que pasará a la historia. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. Adelante, señor Urralburu, adelante. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Sr. 
Urralburu Tainta ) : Señor Presidente, señores Par- 
lamentarios, no para hacer uso de mi sentido naif 
del Derecho, con todo el respeto que me merece esa 
manifestación cultural, y mucho más, desde luego, 
que la maestria en Derecho del anterior intervinien- 
te, para decir a los señores Parlamentarios lo si- 
guiente. Y o  creo que es condición necesaria que 
no por la Ley Orgánica de Amejoramiento, sino por 
la historia propia del Régimen Foral que, antes de 
que las Cortes Generales puedan incorporar por ley 
el Convenio Económico al ordenamiento jurídico, 
las instituciones de Navarra se pronuncien en vía 
de acuerdo positivo, dando lo que se interpreta co- 
mo una autorización necesaria para que las Cortes 
puedan tramitar el proyecto de ley, mejor dicho, 
para que el Gobierno pueda tramitar ante las Cor- 
tes el Proyecto de ley. Ni en el pasado, por tanto, 
fue necesaria una ley de Navarra para mantener el 
carácter paccionado del Convenio, fue simplemente 
necesario un acuerdo de la Diputación, ni el Ame- 
joramiento dice que sea necesaria una ley del Par- 
lamento de Navarra, sino un acuerdo del Parla- 
mento de Navarra, la aprobación del Parlamento de 
Navarra para que el Gobierno de la Nación pueda 
presentar ante el Congreso de los Diputados un 
proyecto de ley, por cierto ordinaria, para la apro- 
bación del Convenio Económico, para la incorpora- 
ción al ordenamiento juridico. 

Y eso no tiene nada que ver con que hace ocho 
años Navarra tuviera o no tuviera competencia le- 
gislativa y boy tenga. La competencia legislativa 
que tiene Navarra es en función de aquellas mate- 
rias que son propias, a nivel legislativo, de la Co- 
munidad Foral. Y en materia de Convenio Econó- 
mico no tenemos competencia legislativa, porque las 
leyes de Navarra, las que son propias de Navarra, 
no tienen que pasar por las Cortes Generales para 
que vinculen a los ciudadanos. LAS que son leyes 
del Parlamento de Navarra van al Bolettn Oficial 
de Navarra, y desde el momento de su publicación, 
si no dispone otra cosa la propia ley, vinculan a los 
ciudadanos. Por tanto, es evidente que el acto que 
va a producir el acuerdo del Parlamento no es un 
acto de ley, Es simplemente una aprobación que 
permite al Gobierno de la Nación presentar como 
proyecto de ley el Convenio a las Cortes Generales. 

Una cosa es por tanto que el Convenio tenga 
carácter paccionado, y otra cosa es, a pesar de que 
afortunadamente, para lo que les sirve a algunos 
al menos, no soy experto en Derecho, y otra cosa es 
que el acto que produce el Parlamento tenga o no 
naturaleza de ley. Ninguna ley de Navarra tiene que 
ser sometida a las Cortes Generales, y esto sí que 
es el abecedario de mucho más de lo que ha reco- 
nocido el señor Medrano. Por lo tanto, creo que 
entonces y ahora los argumentos del Grupo Socia- 
lista han sido absolutamente claros. Por cierto que 
otros miembros del Grupo Parlamentario de UPN 
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jamás han hecho esta interpretación del Convenio 
Económico. Jamás han sostenido -y yo he leído 
algunos escritos del Grupo Parlamentario de UPN- 
que el acto que produce el Parlamento de Navarra 
sea ley. Esta es la segunda razón que tiene que ver 
más con el fondo. 

¿El Amejoramiento impone la necesidad de ma- 
yoría absoluta para la ley del Convenio Económico, 
para el acuerdo del convenio económico, sí o no? 
¿Cita expresamente como Ley Foral el Amejora- 
miento la del convenio económico, que no es ley y ,  
por tanto, no la cita, par$ que podamos argumentar, 
en función de la Ley Orgánica, que es posible im- 
poner el quórum de mayoría absoluta? Yo creo que 
es evidente que no, que la Ley Orgánica de Ame- 
joramiento ni ba citado, porque no podía, como Ley 
Foral el acto de aprobación del Convenio, y si ni 
siquiera le ha dado el calificativo de ley, mucho me- 
nos puede pretender la Ley Orgánica de Amejora- 
miento que impongamos este quórum. ¿Tiene, por 
tanto, este Parlamento autorización ilimitada, ilimi- 
tada, para que cualquier acto del Parlamento que el 
Reglamento establezca, sin que esté así dispuesto en 
el Amejoramiento, pueda el Reglamento, no los 
acuerdos políticos de los Grupos, sino legalmente 
prescribir que lo no dispuesto en el Amejoramiento 
para quórum de mayoría absoluta se pueda dispo- 
ner en el Reglamento? Yo creo que no, yo creo que 
el quórum de mayoría absoluta sólo puede ser ex- 
tensivo por la interpretación que se haga al 20.2 del 
Amejoramiento. Pero en nada creo que se puede 
obtener ahí encuadre para el Convenio Económico. 

Por lo tanto, no es posible sostener la prescrip- 
ción en función de la Ley Orgánica, ni la capacidad 
de este Parlamento para imponer la prescripción de 
mayoría absoluta. Y dicho todo esto, mantengo les 
o no conveniente políticamente, económicamente 
para Navarra que el Convenio Económico se aprue- 
be o no por mayoría absoluta? Sostengo que es muy 
conveniente, aunque no sea una ley. Y aunque no 
se pueda decir en el Reglamento que se va necesa- 
riamente a aprobar por mayoría absoluta, sostengo, 
sin embargo, que es politica y económicamente pru- 
dente e incluso necesirio para Navarra que se 
apruebe por mayoria absoluta. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. ¿Para turno a javor de la enmienda 143? 
Señor Monge. ¿Señor Cabasés, también? El señor 
Monge, tiene la palabra por un tiempo de cinco 
minutos. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, ya  en el debate anterior del Reglamento 
mi Grupo hizo manifiesta exposición de su criterio 
favorable a que el Convenio Económico con el 
Estado fuera aprobado por mayoría absoluta, y ,  
como no podía ser menos, en este debate mi Grupo 
sigue manteniendo el mismo criterio. ¿En virtud de 
qué razones nos afirmamos en esta toma de posi- 

ción? Pues yo creo que razones hay, y de muy 
diversa índole. 

Por encima de todo y desde el punto de vista 
político, creo que no hace falta acudir al fácil re- 
curso de las palabras rimbombantes y del ensalza- 
miento hacia los altares de nuestro régimen pactado, 
ni cosa semejante, sino que bastaría con pregun- 
tarle a cualquier ciudadano si tiene la menor duda 
de que el sistema de pacto es la médula espina1 de 
lo que nos es propio en Navarra. Y en segundo lu- 
gar, convendría también con nosotros cualquier ciu- 
dadano de a pie en que el instrumento formal en el 
que cristaliza ese pacto es sin duda ninguna el Con- 
venio Económico. Estamos, pues, hablando no de 
materia más o menos amplias, pero de intensidad 
media, en cunnto a su trascendencia, sino que esta- 
mos hablando de alto trascendental para el Régimen 
Foral de Navarra. Y el artículo 45 del Amejora- 
miento de alguna manera resalta esa trascendencia 
al decir que: «toda la actividad financiera y fiscal 
de Navarra se regula por el convenio económico». 

Qué difícil, señorías, qué difícil encontrar otro 
párrafo en el Amejoramiento donde en tan pocas 
palabras se recoja un campo tan amplísimo y de 
tan honda repercusión, no sólo en el Gobierno, que 
en estos momentos se sienta en nuestras institucio- 
nes, sino en el venidero y en el siguiente. Porque 
la aprobación de un Convenio, y ahí está una de las 
facetas que determinan esa trascendencia a la que 
me refiero, influye generalmente en varios Go- 
b rernos. ' 

Hay, pues, razones, digo, de tipo politico que 
nos llevan a concluir que estamos ante un acto de 
trascendental importancia, y para un acto de esa 
trascendental importancia se exige la ratificación del 
Parlamento. Y yo aquí quiero también afinar en la 
distinción que ha hecho el señor Presidente de la 
Diputación. Efectivamente, no parece que estemos 
ante una ley. Pero, si no estamos en una ley, no 
traigamos argumentos que avalan la necesidad de la 
mayoría absoluta para las leyes, porque no estamos 
ai?te una ley. Y es convcniente acudir a una inter- 
pretación sistemática del Amejoramiento, y en el 
Amejoramiento en su Título Primero, el Capitu- 
lo I I ,  me parece que es, trata del Parlamento y 
alii es donde se establece que las leyes forales re- 
querirán mayoría absoluta cuando, etc. y las cita 
todas. Pero en el capítulo siguiente habla del Go- 
bierno, y es allí donde se incrusta el principio de 
que el Convenio Económico requiere la ratificación 
del Parlamento, luego estamos hablando de com- 
petencias diferentes como muy bien ha afinado el 
Presidente. Estados hablando en un capítulo de le- 
yes y estamos hablando, en otro capítulo, de rati- 
ficación de acuerdos o de  ratificación de convenios 
y ,  por tanto, lo que en el primer capítulo se dice 
para las leyes que requerirán mayoría absoluta, las 
que allí se citan, no lo llevemos después al otro 
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capítulo que es materia bien diferente, y a mí me 
parece que éste es un argumento de peso. 

Lo que sí quiero resaltar, como ya lo hice en 
los debates anteriores, es que, a mi juicio, tan sos- 
tenible es la postura de que se requiere mayoría 
absoluta, como la de que se requiere mayoría sim- 
ple, señorías, por una razón muy sencilla. Porque, 
en este artículo 4.5 el Amejoramiento, no dice qué 
mayoría es la que se está exigiendo, y tendríamos 
que aludir, cómo no, a un silencio perturbador del 
Amejoramiento, un silencio que nos implica ahora 
mismo a todos en una discusión importante y tras- 
cendente. Porque, si los que elaboraron el Amejo- 
ramiento hubieran tenido la previsión que ahora to- 
dos desplegamos a toro pasado, perdonen ustedes 
la expresión, no tendríamos necesidad de indagar en 
los vericuetos del articulado del Amejoramiento pa- 
ra tratar de sostener posturas que, vuelvo a repetir, 
son tan respetables las unas como las otras, 

Y si jurídicamente son respetables las dos pos- 
turas, aqui no vale más que ua posicionamiento po- 
lítico, y mi Grupo, desde luego, es lo que en este 
caso está afirmando, un posicionamiento político a 
favor de la mayoría absoluta, porque es permisible 
el exigirla dentro de ese marco jurídico, pero por la 
razón fundamental de que el Convenio Económico 
es un acto trascendental que constituye en sí y por 
si mismo uno de los renglories principales de nues- 
tro régimen privativo. Y si para la aprobación de 
un acto como ése no se exige mayoría absoluta, ya 
me explicarán sus señorías para qué otros la vamos 
a exigir. Mlilchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. Señor Cabasés su turno. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Parlamentarios, creo que efectivamen- 
te convendría ratificar todo lo expuesto por el Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Moderado, porque 
efectivamente, con su intervención, yo creo que ha 
logrado en cierta forma deshacer la hábil interven- 
ción del Presidente de la Diputación. Y sin entrar 
en lo que en su momento dijimos cuando se debatió 
este tema en el anterior debate, puesto que ahí ya 
se recogía lo que era el planteamiento político que 
nosotros hacíamos, sí quiero hacer dos precisiones 
que me parece que pueden completar las interven- 
ciones anteriores. 

En primer lugar, que, desde un punto de vista 
jurídico, nosotros no vamos a resolver la cuestión. 
Es decir que podremos estar aquí discutiendo horas 
y horas y horGs sobre cuál es el concepto o el crite- 
rio jurídico que tenemos cada uno de la interpreta- 
ción del Amejoramiento, pero al final todos sabe- 
mos quién es el que lo va a interpretar y ,  por lo 
tanto, nosotros no vamos a resolver la cuestión. 
Pero es que evidentemente, en la intervención del 
Presidente de la Diputación, yo creo que existía una 
discordancia porque, si efectivamente el Convenio 

Económico fuese una ley, seria una de las leyes ex- 
presamente citadas en el Amejoramiento y ,  por lo 
tanto, requeriría mayoría absoluta; pero si no es una 
ley, no está precisamente recogida en el apartado 1 
del artículo 20, que es el que establece que las 
Leyes Forales se aprobarán por mayoría simple; 
luego, por lo tanto, si no es una ley, todo depen- 
derá del criterio político que nosotros queramos 
establecer, y aquí es donde hay que discutir el cri- 
terio político. 

No voy a reiterar los argumentos de la enorme 
trascendencia que tiene para Navarra la aprobación 
del Convenio Económico porque, aparte de que ya 
se ha hecho por anteriores intervinientes, lo que 
está cloro es que ya lo dejamos sentado en la ante- 
rior intervención con motivo del debate del anterior 
Proyecto de Reglamento. Entonces, aquí lo que bay 
que hacer es precisamente definirse sobre esa vo- 
luntad políticci, y la voluntad política mayoritaria 
quiere que sea mediante mayoría absoluta. Y esa 
voluntad política son las razones que justifican el 
que nosotros convirtamos ese concepto de mayoría 
en norma, lo establezcamos así en el Reglamento y, 
por lo tunto, se exija para la aprobación del Con- 
venio Económico la correspondiente mayoría ab- 
soluta. 

Dejemos, pues, a otras instancias que resuelvan, 
como en SU momento dijo el Presidente de la Dipu- 
tación, la cuestión desde un punto de vista jurídico, 
y resolvamos nosotros aquí la cuestión desde un 
punto de vista político, y ,  por lo tanto, convirta- 
mos en norma lo que es mayoría. Y puesto que 
nosotros somos los que estamos haciendo la norma, 
dejemos que sea el juego de los votos el que deter- 
mine cuál va ser la mayoría establecida para el 
Convenio Económico. Nosotros, como ya lo hici- 
mos en el anterior debate, como lo mantuvimos en 
Comisión y reiteraremos ahora en el Pleno, vota- 
remos la enmienda de UPN, porque efectivamente 
entendemos, como ya expusimos en su día, que el 
Convenio Económico, como mínimo, deberá ser 
aprobado por mayoría absoluta, aunque lo idóneo, 
y creo que en eso todos estamos de acuerdo por las 
intervenciones que ha habido anteriormente, y por 
lo qtie ya se dijo en su día, desde luego, estaríamos 
de acuerdo también en que fuese por unanimidad, 
mucho más conveniente que por mayoria absoluta. 
Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Mnchas gracias, señor Ca- 
basés. ¿Para turno en contra a la enmienda 143? 
Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, seño- 
rías, al hilo de la intervención del señor Medrano, 
tengo que decirle que yo estoy seguro que el señor 
Urralburu va a pasar a la historia, ya ha pasado a 
la historia, ya es historia, porque es Presidente del 
Gobierno de Navarra. Y de lo que estoy también 
convencido es que usted también va a pasar a la 
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historia, pero va a prísar a la historia como una de 
las personas más hábiles para tergiversar los argu- 
mentos, las citas y los textos de los demás, y me 
refiero única y exclusivamente a aquella cita, a 
aquella cuartilla que extemporáneamente usted sacó 
en el debate en Comisión, haciéndome a mí respon- 
sable de unas afirmaciones, en favor de sus tesis, 
respecto a la mayoría absoluta del Convenio Eco- 
nómico. Y usted sacaba del contexto la cita textual, 
y añadía una coletilla diciendo: «como es un tema 
fundamental que usted adujo en la alegación se- 
gunda del recurso del señor Urralburu, que por 
cierto tuve el honor de defender, como es un tema 
fundamental, se exige mayoríu absoluta». Yo creo 
que las cosas hay que decirlas, cuando son verdad, 
hay que decirlas literalmente. Y yo quiero decirle, 
señor Medrano, que en este tema usted ha faltado a 
la verdad. De mi afirmación de la alegación segunda 
del recwso de amparo del señor Urralburu, yo no 
dije, ni digo en ningún momento, porque tengo el 
texto delante, que en ningun momento dije, ni digo, 
ni se dice en el escrito que se exija mayoría abso- 
luta para el Converzio Económico, que quede sufi- 
cientemente claro. Porque en el ambiente de la 
Comisión, cuando usted sacó el tema, el papel de la 
cita textual de la alegación segunda, se pudo dedu- 
cir, y algún medio de comunicación así lo reflejó 
en su escrito al día siguiente, como que a mí me 
había cogido en «off side» respecto de este tema, 
y que yo en algún momento defendía el tema de la 
mayoría absoluta para el Convenio. 

Que usted me coja en «of f  side» no me preocu- 
pa  en absoluto, pero que diga usted que yo defiendo 
el tema de la mayoría absoluta respecto al Conve- 
nio, ya políticamente, ya no personalmente, sino 
políticamente me preocupa. Y las cosas hay que 
decirlas suficientemente claras. En aquel entonces 
le dije que le respondería, y le estoy respondiendo 
con mis alegaciones, las mías, en el recurso de am- 
paro del señor Urralburu en el Tribunal Consti- 
tucional. 

Y aclarado este tema, que para mí personal- 
mente era importante aclarar, tengo que decir que 
aquí todos 10s intervinientes en este tema se han 
ido al campo político, se han escapado, han dado 
un paso adelante hacia el campo político, porque 
realmente en el campo jurídico casi nadie, excepto el 
Presidente de la Diputación-Gobierno de Navarra 
ha entrado. Y si se han escapado ustedes, todos los 
intervinientes, en favor de la enmienda del señor 
Medrano, hacia el campo político es porque jurí- 
dicamente hacen agua. pero de una manera funda- 
mental y radical, y nadie ha querido entrar. Como 
el marco jurídico, puer, no está suficientemente 
claro, nos vamos al campo político, que, cómo no, 
el Convenio es un tema tan suficientemente impor- 
tante, y yo sí que eso lo decia en mi alegación se- 
gunda en el recurso de amparo del señor Urralburu, 
que era un tema sustantivo para el régimen priva- 

tivo de Navarra. Y lo sigo diciendo, y lo digo aqui 
también. Pero eso no quiere decir que jurídica- 
mente se pueda decir, al amparo de la Ley Orgá- 
nica y al amparo del Reglamento, que exija para su 
aprobación mayoría absoluta. 

Y o  creo, por tanto, que esa huida hacia el campo 
politico en el que todos, todos, y por boca del Go- 
bierno ha hablado el señor Urralburu, diciendo que, 
en ese campo político, podemos coincidir todos en 
la necesidad de la importancia de que todos en ese 
tema tan importante para Navarra podamos coin- 
cidir y lo aprobemos, cómo no, mejor que mejor 
por mayoría absoluta, lo cual no quiere decir que 
exista amparo jurídico para que eso se pueda esta- 
blecer como norma en el Reglamento. 

Esos son los términos justos del debate, y el 
señor Urralburu ha dicho una cosa que es funda- 
mental, y después, al hilo de su afirmación, ustedes 
han hecho unas argumentaciones un poco escapis- 
tas de lo que realmente el tema jurídico requiere. 
Y me voy a centrar en la cuestión, el señor Urral- 
buru ha dicho una cosa que, desde luego, la doc- 
trina, y el señor Medrano que conoce perfectamente 
el tema tiene que estar de acuerdo, la doctrina es 
unánime en afirmar que el acto aprobatorio del 
Parlamento para la posterior aprobación por las 
Cortes Generales por ley ordinaria, por ley ordi- 
naria, no tiene naturaleza de ley. Y entonces dicen 
ustedes, como no tiene naturaleza de ley, entonces 
no entramos dentro del 20.2 del Amejoramiento, 
ni entramos dentro del 146.1 y 2 del Reglamento, 
que por cierto ya hemos aprobado. El artículo 146.1 
y 2, por cierto, les imponía a ustedes una piedra 
más en el camino hacia la mayoría absoluta. ¿Por 
qué? Porque el articulo 146.1 y 2 que hemos apro- 
bado dice y extiende e interpreta extensivamente el 
20.2 del Amejoramiento diciendo qué leyes, cuáles 
son las que requerirán mayoría absoluta. Y el 146.1 
cita los artículos, y dice el 9.2, el 15.2, el 18.2, el 
19.1.c), etc., etc., que por cierto no cita el 45.4. 
{Por qué no lo cita? Pues porque no sólo porque 
no tenga naturaleza de ley, entonces nos escapamos 
hacia el campo político sino porque efectivamente 
es un acto aprobatorio, no tiene naturaleza de ley, 
to cual no quiere decir que, en aquellas otras ma- 
terias que no tienen naturaleza de ley, en aquellos 
actos parlamentarios que se ha pretendido y se ha 
querido que se exija mayoría absoluta, como son, 
por ejemplo, los debates de inuestidura, las mocio- 
nes de censura y de confianza, etc., ahí sí que se ha 
dicho expresamente el tema de la mayoría absoluta. 
Es decir que, porque no se tenga la naturaleza de 
ley, no nos escapamos del 20.2, ni nos escapamos 
del 146.1, que ya hemos aprobado, sino que existen 
otros actos, como este del Convenio, que no tiene 
naturaleza de ley, que es un acto aprobatorio sin 
más, que aunque no tenga zsa naturaleza de ley, 
aunque no tenga esa naturaleza, efectivamente debe 
ser dicho expresamente para que se exija esa ma- 
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yoría. Como no existe ese marco jurídico, ustedes, 
como digo, han abandonado el marco jurídico y se 
han ido hacia el campo político. 

Y o  Io que quiero decir y reiterar una vez más 
que nosotros la interpretación que hacemos del 20.2 
es suficientemente clara, Sólo aquéllas expresamen- 
te citadas y ,  por lo tanto, al hilo de ese 20.2, hay 
que interpretar también ese 45, número 4, que no 
está incluido, por cierto, en el 20.2, ni el artículo 
26. Esto que estamos manifestando no sólo lo diji- 
mos en el anterior debate, sino que existe también 
algún informe jurídico que avala que efectivamente 
el conjunto de materias que establece la LORAFNA 
son un conjunto de materias tasadas, que son «nu- 
merus clausus», las cuales no se pueden extender 
más allá. Creo que son, señor Presidente, razones 
suficientes para mantener la tesis del Grupo Parla- 
mentario Socialista y votar en contra de esta en- 
mienda. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Su turno de réplica. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Señor Presidente, 
señorias, yo todavia sigo creyendo -y el ingenuo 
soy yo, el naif soy yo- que el Partido Socialista 
quiere la voluntariedad de que el convenio sea de 
mayoría absoluta. Lo que pasa es que no encuentra 
la fórmula jurídica. Y yo vengo aquí a darle, en lo 
que yo pueda, la posibilidad jurídica de que lo ad- 
mita. Y esa posibilidad jurídica, que, como decla el 
señor Monge, puede haber argumentos en contra, 
puede no haberlos en contra, pero existe, defendá- 
mosla juntos, y si la perdemos, la perderá Navarra. 
No sienta el Partido Socialista que es diferente a 
nosotros en e'te punto, Todos somos navarros, y 
todos debemos buscar las fórmulas jurídicas con ese 
deseo de hacer lo posible en la política para con esa 
fórmula jurídica defender lo que es nuestro, y si 
perdemos, perderemos frente a Madrid, perderemos 
frente al poder central, pero seguiremos siendo na- 
varros, y en eso iremos juntos e iremos contentos, 
iremos del brazo, como hemos ido a otras manifes- 
taciones que también nos han afectado conjunta- 
mente a socialistas y no socialistas, como ha sido el 
terrorismo. Iremos del brazo en defender lo que es 
nuestro, lo que es digno, lo que es navarro. Y la 
fórmula la tenemos muy clara, y vamos a olvidarnos 
de si es ley o no es ley. No entro en ese terreno. Va- 
mos a ir a lo más simple. 

El texto que yo citaba, y que era muy querido 
de don Javier Asiáin, y que oirá íntegro, y constará 
en el Diario de Sesiones íntegro, y que no está fal- 
seada ni una sola palabra, y cuyo texto, además es- 
crito de mi mano al periódico que apareció, se lo 
dí íntegro también. Es decir, que es absolutamente 
cierto y se puede comprobar. Dice que lo que yo 
creo y lo que todo el mundo creemos que es una 
norma básica, una norma fundamental, el Convenio 
Económico, lo mismo que es la LORAFNA, lo mis- 

mo que es el Amejoramiento, que es la LORAFNA, 
o lo mismo que es la Ley Paccionada. Entonces, si 
hay que modificar un Convenio Económico, porque 
es modificarlo, habrá que ir a los mismos métodos de 
modificación que hay que utilizar para modificar el 
propio Amejoramiento, porque el Convenio es Ame- 
joramiento, porque la Ley Paccionada es Fuero y 
es Amejoramiento, o incluido en el Amejoramiento. 

¿Y qué dice el artículo 71 del Amejoramiento? 
Lo que el señor Monge nos indicaba sin citar el 
artículo concreto. Dice: «la reforma del Amejora- 
miento, la reforma de todas las leyes orgánicas que 
componen el conjunto básico fundamental de Na- 
varra será de una manera cotrcretas. Es decir, la ini- 
ciativa corresponde a la Diputación, tras las corres- 
pondientes negociaciones, y se aprobará por el mis- 
mo procedimiento seguido para la aprobación de la 
presente Ley Orgánica. El procedimiento que se 
siguió para la aprobación de la presente Ley Or- 
gánica fue el de mayoria absoluta y ,  por lo tanto, 
eso que está en el ánimo de todos los navarros lo 
que habrá que hacer es utilizarlo como tal mayoría 
absoluta. Pero dirán tal vez no se habló de mayoría 
absoluta dentro del Parlamento, pero la hubo, y 
era el sentimiento de todos y si en este momento 
me dice el Partido Socialista que quiere que el Ame- 
joramiento cuando se reforme no se apruebe por 
mayoría absoluta, sino por mayoría simple, y que 
le dé esa calificación frente a las demás leyes, en- 
tonces dejo esa ingenuidad que tenía al principio, y 
pienso que hay un sentimiento contra Navarra, que 
no lo creo y no lo quiero creer, pero parece que de 
alguna manera pudiera existir. Nada más, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Medrano. pasamos al debate del texto del artículo 
165. ¿Para turno a favor? (PAUSA.) ¿Para turno 
en contra? (PAUSA.) Señor Viguria, señor Monge, 
señor Zubiaur. El señor Zubiaur tiene la palabra. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Lo cierto es, señor 
Presidente, señorías, que el que tiene el honor de 
dirigirles la palabra no iba a intervenir en el debate 
del día de hoy, pero ha habido dos intervenciones 
que son las que, al hilo de la improvisación, por to 
menos próxima, me han impulsado a hacer uso de 
la palabra. Desde luego, suscribo íntegramente las 
razones que, tanto por el señor Monge, como por 
el señor Cabasés, como por el señor Medrano, se 
han dado en cuanto a la necesidad de que el Con- 
venio se apruebe por ley de mayoría absoluta. Y 
entiendo que no son argumentos estrictamente po- 
líticos, sino que las tesis que han mantenido son ar- 
gumentos políticos, pero con un basamento fuerte- 
mente jurídico. Pero, en fin, no voy a remover el 
asunto. 

Me voy a ceñir exclusivamente a la considera- 
ción de lo que aquí se ha oído por boca del Presi- 
dente del Gobierno navarro, que a mí me recordaba 
un poco un argumento que a él le tiene que ser co- 
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nocido en términos filosóficos, teológicos, cuando 
se dice: «pudo, convino, luego lo hizo». El proble- 
ma que se planteaba el señor Urralburu no es el de 
si convino, porque decía, hombre, realmente sería 
conveniente, dentro del ámbito del Fuero, el que 
esto se hiciese por mayoría absoluta. Luego, lo único 
que hace falta es ocupavse de si pudo. Es decir, de 
si puede haber una cobertura jurídica que ampare 
esa voluntad de hacer, es decir, esa voluntad de 
mayoría absohta que ha manifestado el señor Urral- 
buru. 

Y el señor Asiáin ha dicho que no se han hecho 
argumentos jurídicos en este sentido, Y o  no voy 
a hacer un argumento de tono mayor, porque sería 
reiterarme en lo que han hablado los que me han 
precedido en el uso de la palabra. Pero lo que sí 
voy a decir es que, si efectivamente por la natura- 
leza de la aprobación del Convenio Económico, que 
es totalmente fundamental para la afirmación de la 
personalidad jurídica de Nuvarra y para la vivencia 
del Fuero, porque díganme ustedes qué facultades 
se pueden mantener si no hay dinero que las res- 
palde, aunque sea hablar en términos muy materia- 
les. Si lo que efectivamente se quiere, no de boqui- 
lla, sino sinceramente, es hacer eso, entonces ten- 
dríamos que discurrir no a la contra de lo que nos 
impide hacer la Ley de Amejoramiento, sino decir 
qué fórmula jurídica, aunque sea de tono menor 
frente a los argumentos gordos que aquí se han he- 
cho, nos puede servir para cobijar esta voluntad y 
hacerla posible. Y entonces, yo creo que, si se tiene 
buena voluntad, sin ser metajurídico, ni ser contra- 
rio a la juridicidad actual, podemos incluso acoger- 
nos al artículo 20 de la Ley de Amejoramiento. 

El artículo 20 de la Ley de Amejoramiento cita, 
o a lo largo del Amejoramiento se citan una serie 
de leyes que tienen que ser forales. Afortunadamen- 
te la cita no es exhaustiva. Es una cita indicativa, y 
la prueba de que es cita indicativa es que, al final, 
se acaba con esto y todas aquellas leyes que afec- 
ten a la Administración y al territorio, o lo que sea. 
Entonces, yo, si se quiere efectivamente hacer po- 
sible una cosa, si se quiere buscar el vehículo jurí- 
dico de presentación y de realización, incluso veo, 
sin renegar de los argumentos principales, veo in- 
cluso esa posibilidad, si es que hay voluntad. Por- 
que, claro, aquí se habla del Convenio Económico, 
y el Convenio Económico se piensa siempre en el 
cupo, en la aportación económica. Pero, señores 
Parlamentarios, el Convenio Económico tiene dos 
partes muy importantes. Una es la económica, pero 
otra es la jurídica, la de organización de todos los 
impuestos que traen consigo, y pueden traer, la or- 
ganización de toda la Administración. Y tiene tam- 
bién otra manifestación territorial, porque qué me 
dicen ustedes que no afecta al territorio el Convenio 
Económico de Navarra cuando habla, por ejemplo, 
de las Sociedades que tienen que tributar por cifra 
relativa, no afecta al territorio económico cuando se 

habla del Estatuto territorial y del Estatuto perso- 
nal. ,jNo'afecta al territorio? Luego si queremos y 
podemos, porque el artículo 20 da base a que po- 
damos nosotros establecer una ley de mayoría abso- 
luta, entonces digo por qué si podemos y queremos 
no lo hacemos. 

Este es el problema. Se dice que vamos a ir en 
contra del Amejoramiento, pero, claro, es que en 
este artículo 165 y en el trámite que se sigue y que 
se establece aquí, yo diría por qué entonces se dice 
en el apartado 2: «celebrada, en su caso, la referida 
sesión injormativa el Convenio será remitido por la 
Mesa al Pleno de la Cámara en el que se procederá 
un debate de totalidad», y dice: «sometiéndose se- 
guidamente el Convenio a la aprobación del Pleno 
mediante una sola votación sobre el conjunto del 
mismo». {Es que esto se ha sacado del Amejora- 
miento? Porque el Amejoramiento, cuando se re- 
fiere a la aprobación del Parlamento, habla de ley 
ordinaria, y la ley ordinaria es una ley que admite 
el trámite de enmiendas, etc. Cualquier foralista se 
escandalizaría de que un Convenio Económico pu- 
diese ser sometido a la consideración del Parlamento 
por el trámite de enmiendas. Y aquí muy acertada- 
mente, y comparto, se dice: «la aprobación del Ple- 
no mediante una sola votación conjunta sobre el 
conjunto del mismo». Esta es la tesis foral, esobre 
el conjunto del mismo». Pero esto lo hemos añadido 
nosotros, lo estamos añadiendo en el Reglamento de 
la Cámara, entonces, mi pregunta es contraria a lo 
que dice el artículo 165 en estos aspectos ¿por qué 
nosotros en el Reglamento de la Cámara no vamos 
también a introducir el que tenga que ser por ley de 
mayoría absolzrta si podemos hacerlo? Nada más, 
señor e s. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zubiaur. Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, se- 
ñorías, únicamente dos palabras, porque lamentaría 
que quedara flotando en la Cámara la afirmación 
hecha por el Portavoz del Partido Socialista en el 
seetido de que cuantos hemos intervenido antes que 
él nos hemos zafado de los argumentos jurídicos 
para pasar a afirmarnos exclusivamente en los po- 
líticos. Yo creo, señor Asiáin, que esto no responde 
a la verdad. Personalmente he dicho: primero, que 
en el Amejornmiento el artículo 45 no dice qué ma- 
yoría se exige para la aprobación del Convenio; se- 
gundo, he puesto de relieve que ahí existe una la- 
guna legal imputable a quienes lo formalizaron; ter- 
cero, he aseverado que el articulo 20, el que se re- 
fiere a la mayoría absoluta en determinadas leyes, 
está incluido en un capítulo distinto de aquel en el 
que se inserta la ratificación de los Convenios con 
el Estado, y esto que estoy en estos momentos afir- 
mando no es ni más ni menos que un criterio de 
interpretación sistemática, que usted sabe mejor que 
yo que es un mecanismo jurídico y no político; cuar- 
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to, he venido a afirmar que, si dentro de ese marco 
jurídico cabe tanto la postura que ustedes sustentan 
como la que nosotros apoyamos, habrá que ir a un 
posicionamiento político, pero en modo alguno pue- 
de afirmarse que el recurso a ese posicionamiento 
político sea eludir los argumentos juridicos que han 
sido dados y con extensión. 

Y finalmente, ratificar que, a diferencia del cri- 
terio expuesto por el Portavoz que me ha precedido, 
sigo opinando que la ratificación para la aprobación 
del Convenio no es en modo alguno una ley, ni des- 
de el punto de vista formal, ni material, y que, por 
tanto, hay que aplicar los criterios, si los hay, que 
el Amejoramiento establece para los acuerdos de 
este tipo y no otros tomados a préstamo de capítu- 
los diferentes y qrhe, por lo tanto, hay que acudir 
exclusivamente al artículo 45, artículo 45 que pre- 
senta una laguna legal totalmente irrellenable a ni- 
vel de fuente, a nivel de origen, y que de alguna 
manera ha de Ter cubierta por la voluntad política 
de quienes estamos aquí. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seltor 
Monge. Señor Viguria. 

SR. VIGURIA CAPARROSO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Parlamentarios, tarde llego pa- 
ra decir algo nuevo, pero en materia tan importante 
quien otras veces ha tenido ocasión de manifestarse 
soltando la verdadera importancia que el Convenio 
tiene, hasta el punto de haber dicho que es el Con- 
venio por antonomasia y que él es cima del Fuero, 
tal es el Convenio, tal es el Fuero. Y al mismo tiem- 
po es fuente, porque cuando queremos ilustrarnos 
de qué es nuestra soberanía fiscal acudimos, hablo 
de soberania fiscal, hablo y lo mantendré siempre, 
porque el propio preámbulo del Convenio del 69 
habla de dos regímenes distintos. 

La cuestión es importante, también el Regla- 
mento reconoce que es cuestión importante. Al Con- 
venio y a sus trámites se le dedica un capítulo, cuan- 
do este capítulo, me parece que es el 8.", perdón 
Título, que es más importante, viene precedido de 
una sección que se dedica a las autorizaciones que 
la Diputación necesita del Parlamento para hacer 
Convenios. Es materia importantisima. 

Yo no voy a insistir en esto, y entre paréntesis 
y lamentando que no esté aquí el autor de unas 
declaraciones, por lo menos asi la prensa Eo decía, 
en las que hacia una referencia de la que a mi per- 
sona le tocaba e,? 50 %, y si hablo del 50 % tam- 
bién del otro 50 %, porque así me ha autorizado. 
Venía a decir algo así como que si votábamos de 
modo contrario a mantener la mayoria absoluta era 
una especie de rendición al PSOE. Ciertamente, 
gracias a esa persona que está ausente y ,  por tanto, 
no voy a incidir demasiado, el PSOE ocupa hoy el 
banco del Gobierno. Y cuando se trata de capitali- 
zar cosas buenas, se corre el riesgo, según quien lo 
haga, de estropearlas, y esta misma tarde hemos 

tenido una buena muestra en lo que a mí respecta. 
A un candidato válido para ocupar un puesto en la 
Mesa le dije: «ese padrino, para mi modo de enten- 
der, acaba de invalidarte». Por lo tanto, es muy pe- 
ligroso querer capitalizar, y a veces se perjudica la 
materia. 

Pero vamos al asunto importante. 
Aquí se ha dicho que el Convenio no es Ley, lo 

ha dicho el señor Urralburu y también ha dicho 
el señor Monge. Y ha llegado más lejos el señor 
Monje, ni ley formal ni ley material. Entonces, ¿qué 
hace el Parlamento? Pero, señores, yo creo que es 
una ley formal, que le presta rango de ley a una 
mdtcria que le viene dada y convenida, pero es ley, 
de tal modo que la pregunta seria: (si no es ley y 
es un Convenio entre Administraciones será recurri- 
ble a lo contencioso? Pero si es ley, el único recurso 
que cabe es al Constitucional, al «TC». Por lo tan- 
to, yo creo que esa materia está fuera de toda duda. 
¡Qué hace el Parlamento? Hace una ley. ¿Pero, qué 
hace con los Presupuestos? Hay sitios, y en esto es 
otra materia, pero el señor Urralburu me lo anotó 
antes, el Presupuesto fundamentalmente la materia 
es económica, pero si no fuese, si no fuese, porque el 
Parlamento le da el espaldarazo y le presta rango 
de ley, pues, seria una norma del ejecutivo que se- 
ría recurrible. Pero, amigo, cuando ha pasado por 
el Parlamento, y aunque sea en lectura única, en 
votación única, etc., es ley. Es una ley cuya materia 
le viene dada de un Convenio. 

A mí me parece que esto está as5 de claro y si 
no vayamos a ver si se puede ir contra esa ley, con- 
trlz eso que no es ley. A ver si se puede ir de modo 
ordinario. No se puede. Pero, en fin, eso son dis- 
quisiciones, porque también se ha preguntado el se- 
ñor Urralburu ¿puede el Parlamento exigir esa ma- 
yoria?, después de reconocer que efectivamente es 
necesario, es importante, etc ... Pero, bueno, la fa- 
cultad de autonormación que el Parlamento tiene le 
permite ponerse un quórum, el que quiera, porque 
Izo es unticonstitucional. Porque el artículo del Ame. 
jotumiento hace referencia a él, y se dice ley ordi- 
naria para la otra parte, pero nada prohíbe y a na- 
die le molesta que aquí nos pongamos un corrector 
dada la importancia. Para Madrid y el Estado tiene 
una escasa importancia, puede hacer hasta 50 Con- 
venios como éste si quiere, pero para nosotros es el 
único y además es una ley capital básica importante. 

Esto ya se ha dicho, por tanto, no repugna que 
el Parlamento, aunque fuese una simple autoriza- 
ción a la Diputación, podría autonormarse diciendo 
que entre todos decidimos, y no hace falta unani- 
midad, hace falta que se quiera. Y yo sé que en 
esto no hay inconvenientes de  orden metajurídico. 
No los hay. Más bien se ha dicho que seria conve- 
niente. Y aquí por el señor Zubiaur ha dicho que 
a veces se recurre a argumentos de conveniencia. 
Cuando no hay fuentes convendría que así fuese, y 
si conviene que asi sea y podemos hacerlo, hágase 
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asi y esta es la explicación por la cual estoy confor- 
me con la modificación del texto. Y por tanto, me 
parece además, y técnicamente la enmienda que pre- 
senta UPN es menos farragosa, es más precisa, como 
dice la motivación, que el propio texto del Proyec- 
to. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Viguria. A continuación, pasamos a las votaciones. 
Y en primer lugar, sometemos a votación la enmien- 
da 143, presentada por el Grupo Parlamentario de 
Unión del Pueblo Navarro. Señorias, comienza la 
votación. (PAUSA.) Señor Secretario Primero de la 
Cámara. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 23; en contra, 20; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado admitida la 
enmienda 143 presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio de Unión del Pueblo Navarro. Y seguidamente 
pasaremos a la votación del texto ampliamente de- 
batido hace unos momentos, al texto del articulo 
165. (PAUSA.) Señorias, votamos el texto del ar- 
tículo 165. (PAUSA.) Señor Ardáiz, Secretario Pri- 
mero de la Cámara. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardáiz 
Egüés): Votos a favor, 20; en contra, 23; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazado el 
texto del artículo 165, señorias hasta mañana a las 
4,30 se suspende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 
30 MINUTOS.) 
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